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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R eina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que lasCór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno para 
negociar en pública subasta, que en pliegos 
cerrados se verificará simultáneamente en Ma
drid  y en todas las capitales de provincia, bi
lletes hipotecarios de los creados por la ley de 
26 de Junio último, en cantidad nominal de 
150 millones de reales, al tipo que prudencial
mente fije el Consejo de Ministros. Si las pro
posiciones que se presenten y estén dentro del 
tipo señalado excedieren de aquella cantidad, 
se considerará ampliada la negociación por una 
mayor suma nominal de 150 millones de rea
les, ó sea hasta un total de 300 millones.

En el caso de que este total no fuere cu
bierto en la subasta, se autoriza asimismo al 
Gobierno para distribuir los billetes hipoteca
rios sobrantes , sin exceder de 150 millones, 
entre los contribuyentes que satisfagan 400 ó 
m ás reales anuales por contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó por la industrial y 
de comercio, con exclusión délos recargos para 
gastos provinciales y municipales, según los 
repartimientos y materiales del corriente año 
económico.

Se tomará por base de distribución la mi
tad de la cuota anual, ó sea el importe de dos 
trimestres. Los billetes serán cedidos al cam
bio medio á que hubieren sido negociados en 
la subasta pública. Su pago habrá de realizar
se en dos plazos proporcionales, mediando en
tre  uno y otro 60 dias.

La parle de los 150 millones que se hu
biere adjudicado en la subasta servirá para 
elevar la cuota mínima que sirve de base al 
anticipo; de manera que comenzando la dis
tribución por las más altas, se irá descendien
do hasta el límite que exija la cantidad de
finitiva que haya de distribuirse entre los 
contribuyentes.

Art. 2.° Los billetes hipotecarios no ad ju 
dicados en la subasta pública de que trata el 
artículo anterior, se pasarán á la Caja general 
de Depósitos. Esta recibirá las cantidades que 
deban satisfacer los contribuyentes, haciéndo
les el descuento ó bonificación que correspon
da, y entregándoles porla totalidad resguardos 
especiajes con interés de 6 por 100 al año, 
trasmisibles, mediante endoso, y canjeables por 
billetes hipotecarios.

Miéntras los resguardos no fueren canjea
dos, optarán cada semestre al cobro correspon
diente de intereses y al reembolso de la parte 
proporcional en que se halle con la totalidad 
de dichos resguardos el importe de los billetes 
hipotecarios existentes en su equivalencia en 
la Caja de Depósitos que resulten amortizados 
en el sorteo del mismo semestre. Se reducirá 
en 2 por 100 el descuento ó bonificación que 
corresponda á los contribuyentes que no satis
fagan directamente sus cuotas en las Tesore
rías , aplicándose dicho 2 por 100 para toda 
clase de gastos á los Ayuntamientos ó encar
gados de realizarla  recaudación.

Art. 3.° Las provincias de Alava, Guipúz
coa, Navarra y Vizcaya concurrirán por su 
parte á  los fines de la presente ley en la forma 
y proporción correspondientes. Las Diputacio
nes harán directamente las entregas y recibirán 
los billetes hipotecarios con el descuento ó bo
nificación que resulte, según lo que el art. 1.° 
determina.

Art. 4.° Queda limitada á. 1.000 millones 
de reales la autorización concedida al Banco de 
España por la ley de 26 de Junio último para 
emitir hasta 1.300 millones en billetes hipote
carios , sin que por esta limitación se disminu
ya la cantidad de 200 millones anuales desti
nada al pago de intereses y amortización de 
los mismos billetes. Se reduce á 1.230 millones 
de reales el importe que la expresada ley fija
ba en 1.700 millones de las obligaciones de 
compradores de bienes desamortizados que 
han de entregarse al Banco de España. El es
tablecimiento devolverá al Tesoro en las obli
gaciones de más largos vencimientos el exceso 
que sobre los 1.230 millones resulte en la suma 
de las que actualmente está recibiendo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad,'que guarden y hagan

guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a , 

a l e j a n d r o  c a s t r o .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Ministro de Hacienda, dé acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° En virtud de la autorización 

concedida al Gobierno por la ley de 7 del cor
riente, se procederá á la negociación de 300 
millones de reales nominales en billetes hipo
tecarios creados por la ley de 26 de Junio de 
1864, por medio de subasta pública, que ten
drá lugar simultáneamente en Madrid yen  to
das las capitales de las provincias del Reino, 
excepto la de las islas Canarias, por la distan
cia y demora de las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador de á 
2.000 rs. cada uno, amortizables por sorteos 
semestrales, y devengan el interés de 6 por 
100 anual desde 1.° de Enero último, pagade
ro por semestres en el Banco de España ó en sus 
comisiones de las provincias, cuando lo solici
ten sus tenedores con tres meses de anticipa
ción por lo ménos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 1.000 millo
nes de billetes hipotecarios de que forman par
te los 300 millones expresados, destina el ar
tículo 4.° de la referida ley de 7 del corriente 
200 millones de reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse los expresados billetes se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego cerrado que con
tenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que 
quieran tomar parte en esta negociación, po
drán dirigir sus proposiciones en pliegos cer
rados á la Dirección general del Tesoro, ó á 
los Gobernadores de las provincias, ántes del 
dia fijado para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que según se 
dispone en el art. 1.° se ha de verificar simul
táneamente en Madrid y en las provincias. En 
uno y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones, formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.° Esta consignación habrá de ha
cerse precisamente en metálico por lo respec
tivo á las proposiciones que se presenten en las 
provincias; y en  cuanto álas que lo sean en es
ta co rte , podrá verificarse bien en metálico ó 
en acciones de carreteras ú obras públicas y 
demás efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor nominal, 
ó bien en títulos de la deuda consolidada y d i
ferida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 4.000 rs. de valor nominal y múl
tiplos de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la tarde dél dia 4 de 
Mayo próximo tendrá lugar en esta corte y en 
las capitales de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Subsecretario, 
de los Directores generales del Tesoro y Con
tabilidad y del Asesor general del Ministerio, 
y en las segundas por los Gobernadores, con
curriendo á ellas el Administrador, Contador, 
Tesorero y Fiscal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.° Inmediatamente después de cons
tituida en cada localidad la reunión de que 
trata el artículo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren recibido con an
telación y los que se presenten en el acto, ve
rificándose la lectura de las proposiciones que 
contengan, y desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° que preceden.

Art. 9.° Concluida en las capitales de pro
vincia la lectura de las proposiciones, se dará 
por terminada la reunión, extendiéndose en 
seguida la correspondiente acta de su resulta
do ; cuidando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las proposicio
nes, la cantidad nominal de los billetes hipo- 
tecariosque en ella se pidan, y el precio ofreci
do; cuyo documento se remitirá á la Dirección 
general del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunión, ó por el del in
mediato, si hubiere y a  partido aquel, á fin de 
que pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billetes hipotecarios que se hará por el 
Ministerio de Hacienda á los proponentes que 
reúnan las condiciones establecidas para la 
mencionada subasta.

Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se con
servarán en las Tesorerías de provincia en el 
arca reservada, hasta que por la Dirección ge -
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tiefal del Tesoro se determine su devolución, 
con presencia del resultado que ofrezca la ad
judicación de los billetes,

Art; 10¡ En la reunión que ha de celebrar
se en esta corle en ei ¡ocal que ocupa él Mi
nisterio de Hacienda, después de leídas las 
proposiciones se abrirá por el Ministro el plie
go á que se refiere el art. 3.°, poniéndose des
de luego en conocimiento del público el precio 
mínimo fijado en Consejo de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias á 
qúe se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas estas, la Dirección ge
neral del Tesoro dará cuenta al Ministerio de 
Hacienda, por el que se adjudicarán los bille
tes, admitiendo todas las proposiciones que al
cancen al tipo fijado por el Consejo de Minis
tros, hasta cubrir los 300 millones de reales 
nominales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido tipo. 
En el caso de que el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones, y los pedi
dos excediesen de la suma de billetes que ha
ya de adjudicarse, después de admitidas las 
ofertas más favorables se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en igual
dad de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación se 
publicará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
las provincias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

Art. 12. Las Sociedades ó particulares cu
yas proposiciones sean admitidas verificarán 
el pago de los billetes que les fueren adjudi
cados en los puntos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero en los ocho 
dias siguientes al de la adjudicación , y el se
gundo á los 30 dias de la misma. Los que quie
ran satisfacer de una vez el total importe de 
sus proposiciones podrán verificarlo en los 20 
dias siguientes al de la adjudicación.

Al realizarse las entregas recibirán los in
teresados su equivalente en billetes hipote
carios.

Art. 13. Los resguardos de los depósitos 
constituidos conforme á lo establecido en los 
artículos 4.° y 5.° que correspondan á las pro
posiciones no adm itidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente después de 
verificada la adjudicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, para 
su entrega á aquellos al realizar el pago del úl
timo plazo de los billetes que les hubiesen sido 
adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de Ja ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

Modelo de proposición.
El ó los que suscriben se obligan á tom ar 

rs. vn    nominales en billetes hipoteca
rios de á 2.000 rs. cado uno, emitidos por el 
Banco de España con arreglo á la ley de 26 de
Junio último, al precio d e ............... rs. y ............
céntimos por 100 de su valor nominal.

 d e  de 1865.
(Firma del interesado.)

M IN IST ER IO  DE L A  G O BER NA C IO N .
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Pedro Ortiz de U rbi- 
na, Diputado á Cortes por el distrito de la Mi
sericordia, provincia de Zaragoza,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 , y su adicional de 16 
de Febrero de 1849 .

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LDIS GONZALEZ BRABO .

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado el Conde de Vistahermosa, Diputado á 
Cortes por el distrito de L erm a, provincia de 
Burgos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 , y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849 .

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L UIS GONZALEZ BRABO.

REALES ÓRDENES.
Subsecretario.— Negociado 1 .*

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que du
rante la ausencia de D. Víctor Cardenal, Director gene

ral de Correos, se encargue de dicha Dirección Don 
josé Luís Nacarino Brabo, que lo es de Administra
ción local.

De Real orden lo cor^unico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 1865.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Sanidad.— Negociado 3.º
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Subgobernador de la provincia de Menorca 
lo que sigue:

((Remitido á informe del Consejo de Sanidad del 
Reino el expediente formado á consecuencia de la 
consulta elevada por V. á este Ministerio, referente á 
si puede eximirse de la descarga á los buques que 
conduzcan cueros envenenados, este cuerpo lo ha 
evacuado en los términos sigu ientes:

«Excmo. S r .: En sesión de ayer aprobó este Con
sejo eldictám ende su Sección segunda que á conti
nuación se inserta:

Por la Dirección general del ramo se ha remitido 
á informe del Consejo, en oficio de 22 de Noviembre 
último, una consulta del Subgobernador de Menorca, 
acerca de si los cueros que se dicen envenenados por 
haberlos sumergido en agua arsenical al verificar el 
embarque en el B rasil, deben ó no exceptuarse dél 
expurgo durante la cuarentena que hacen las naves 
que los traen en el Lazareto de Mahon:

Ha originado esta consulta D. José Vinent y Mer- 
cadal, como consignatario de la polaera española 
Magdalena, que procedente del Brasil con cargamen
to de cueros pasó al Lazareto de Mahon. Interpretan
do á su manera el interesado los artículos 32 y 41 
de la ley vigente de Sanidad, cree que según este úl
timo, los buques de patente limpia con buenas condi
ciones sometidos á cuarentena por su procedencia 
del Brasil, con arreglo á la Real órdeñ de 23 de Di
ciembre de 1860, no deben ser obligados á la des
carga y expurgo, disposición que solo le parece apli
cable en los casos del primero de dichos artículos; y 
expone además en su abono que los cueros fueron 
envenenados al hacerla carga, y que semejante pro
cedimiento, poco conocido al sancionarse la ley, les 
convierte en efectos no susceptibles de contagio has
ta el punto de considerarlos así en los lazaretos e x 
tranjeros, y alguna vez aun en el del mismo Mahon.

El Subgobernador de Menorca aclara perfecta
mente las prescripciones de la ley, de laque resulta, 
sin género de duda, y basta leer el art. 32 y la Real or
den de 23 de Diciembre de 1860, que los buques en 
cuarentena, como el Magdalena, que en época dada 
de año arriban á nuestras costas procedentes de las 
Antillas, Guaira, Costa-Firme, Seno Mejicano y Bra
sil, deben sufrirla y empezar á contarse desde que 
termine la descarga, con lo cual se evidencia que es
ta operación es indispensable, sin que aparezca anu
lada por el art. 41 que es genérico ; siendo esto tan 
obvio, que en verdad serviría de poco la cuarentena 
si no se descargaran y expurgaran los géneros, hacien
do las ventilaciones, limpiezas y lociones conve
nientes.

Resuelta la primera parte de la consulta, lo está en 
cierto modo la que más duda ofrece á la Autoridad ad
ministrativa de Menorca: si los cueros curados ó su
mergidos al hacer la carga en una disolución arseni
cal pueden considerarse impropios para el contagio 
y eventos de la descarga y  expurgo. Si, como se aca
ba de decir, la descarga de un buque sometido á 
cuarentena es una condición precisa para poder pu
rificarle, claro está que por regla general debe prac
ticarse; y los cueros al pelo sobre todo, estén ó no en
venenados ó curados con arsénico, la reclaman más 
especialmente según lo determina la ley. La acción 
del arsénico sobre dicho género al verificarse la car
ga podrá preservarle de parásitos y de otras altera
ciones, pero en ningún caso ser estimada como desin
fectante y mucho ménos hasta el extremo de omitir 
la descarga y el oreo de los mismos cueros y de la 
nave conductora, requisitos que se exigirían aunque 
en vez del arsénico se hubieran usado cualesquiera 
otros agentes de desinfección. De todo lo cual se si - 
gue que si la Junta de Sanidad de Mahon eximió de 
la descarga el año de 1854 á los cueros envenenados, 
según consta en el expediente, lo hizo sin razón legal 
ni científica, procediendo con mejor acuerdo cuando 
después de promulgada la ley resolvió acomodar á la  
misma sus dictámenes, como lo prueba la presente 
consulta.

La Sección, pues, en virtud de las consideracio
nes expuestas, y prescindiendo de las prácticas que 
con los cueros al pelo puedan seguirse en climas 
opuestos al nuestro, aunque es m uy dudoso que por 
ei solo hecho de haber sufrido la acción del arsénico 
se les exima de la descarga, es de parecer, si así lo 
estima el Consejo, proponer al Gobierno se deniegue 
lo solicitado por D. José Vinent y Mercadal, consigna
tario de la polaera Magdalena.»

Y habiéndose dignado S. M. conformarse con el 
preinserto dictámen, ha tenido á bien disponer ade
más que sirva de regla general.

De Real orden lo digo á V. para los efectos cor
respondientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. á iguales fi
nes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

J U A N  VALERO Y  SOTO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

M IN IST ER IO  DE LA G U E R R A .
Número 15.—Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de un expediente promovido por el Director general 
de Administración militar con motivo de haberse en
tregado á los cuerpos del ejército en la ciudad de las 
Palmas en las islas Canarias el cuartel de San Fran
cisco sin la intervención del Comisario de Guerra res
pectivo. Enterada S. M., y conforme con el parecer 
emitido por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado acerca de este asunto, se ha servido 
disponer, que en lo sucesivo cuando se verifique la 
entrega de cualquiera edificio propio ó alquilado por 
el ramo de Guerra, bien sea del cuerpo de Ingenie
ros á la plaza, de esta ai que haya de h a b ita r lo  vi- 
ce versa, y por último, de un cuerpo á otro de los del 
ejército é institutos militares, han de intervenir 
precisamente el Sargento Mayor de la plaza, un 
Oficial de Ingenieros, el Comisario de Guerra de 
la misma, y un Oficial comisionado por los cuerpos 
que vayan á ocupar ó desalojar los edificios; de
biendo conservar cada uno de e llo s , en su respecti
va oficina, un ejemplar del inventario; pues de este 
modo tendrá el cuerpo de Administración militar un 
exacto conocimiento del estado de los edificios desde 
la formación del primer inventario, en cuyo docu
mento hará constar dicha circunstancia y podrá ex i
gir luego, según está prevenido, la responsabilidad 
que contraigan los cuerpos que los habiten si causa
sen en ellos desperfectos de mal uso.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1865.

GÓBDOVA.

Señor.....

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento y vecindario del pueblo 

de Tales, provincia de Castellón de la Plana, puesto á 
L. R. P. de V. M. con el más profundo respeto exponen:

Que es inexplicable la ernocion que agita sus corazo
nes por el acto grandioso de desprendimiento practicado 
por V. M ,en el que cede á favor del Erario las tres cuar
tas partes del Patrimonio que le legaron sus mayores, 
que poseía la Corona desde la gloriosa reconquista , que 
constituyen el haber desús hijos y contribuyen al mayor 
esplendor de vuestra familia.

El pueblo español, Señora, se envanece y  con razón, 
de que ocupe ei Trono de San Fernando una excelsa 
R e i n a  qu? solo tiene comparación con la inmortal Doña 
Sancha é Isabel la Católica , pues si aquellas venden sus 
joyas para armar sus vasallos y comprar naves y lanzas 
que conduzcan al pueblo español á un mundo nuevo 
donde se enarbole la cruz de nuestra redención y el pen
dón de Castilla, y llevar nuestros tercios siempre victo
riosos por las playas de América , por el valle de Otum- 
ba, como por los campos de Baza y Guadix, Y. M. hizo 
igual ofrecimiento cuando nuestros valientes soldados, 
disputando palmo á palmo los montes del Serrallo y ei 
paso de Monte Negron, se batieron con el feroz africano: 
y ahora cuando ve la Nación abatida, postergada y  nues
tro Tesoro en el Estado más angustioso, practicó un acto 
de generosidad y largueza que no reconoce otro igual 
en los fastos de la historia.

Ya no es extraño, Señora, que vuestros súbditos os 
llamen madre de los españoles; de hoy en ádelanté no 
habrá uno solo ingrato á vuestros beneficios, y  todos sin 
distinción ofrecerán gustosos sus vidas en defensa de 
una R e i n a ,  que es á la vez madre buena y generosa.

Los exponentes, Señora, os saludan,- os felicitan y  
aclaman victoriosamente, desde el fondo de su corazón, 
por el grandioso acto de desprendimiento qué tiene ab* 
sortos nuestros ánimos; y si este magnífico ejemplo fuesé 
imitado por los primeros dignatarios del Estado, y  si á él 
siguiesen las grandes economías y reformas que el pue
blo español reclama impaciente, la deuda pública se ex 
tinguiría, el crédito interior recobraría su antigua pre
ponderancia , las industrias y  las artes volverían a su 
apogeo, florecería la agricultura, todos los españoles, siii 
distinción de clases ni partidos, bendecirían la mano be
néfica de Y. M., y la Nación ocuparía el rango á que eá 
acreedora por la laboriosidad y proverbial honradez de 
sus habitantes. ;

Iniciado por Y. M. el camino de las reformas, los ex 
ponen tes leales montañeses y  amantes Sinceros de vues
tro Trono, no dudaron un momento de que la lealtad de 
vuestros Ministros secundaria las miras de la Soberana, y  
ei decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros d é 22 
del actual suprimiendo las asignaciones, gratificaciones y  
retribuciones, aumentan nuestro júbilo, porque lo consi
deran como el preludio de las grandes economías que 
van á introducirse en el presupuesto general del Estado.

Por ello á Y. M. humildemente suplican reciba de los 
exponentes la expresión sincera de su amor, lealtad y  
gratitud; amor y lealtad que han profesado siempre á sus 
monarcas y muy particularmente á la augusta persona de 
V. M., á la del Príncipe de Asturias y Real familia , cuya 
vida Dios guarde muchos años para bien de la Mo
narquía.

Tales 25 de Febrero de 1865.=Señora.»A  L. R. P. de 
Y. M.=~Salvador Prades, Alcalde.==Francisco Montalins y  
Ros, Teniente Alcalde.=Juan Pallares y Badenes.«=»Salva» 
dor Pallares y Serrano.=José Torres y Lteo.»José Per- 
tegas y Pallares.=Juan Ortells y Badenes.*»Regidores, 
Joaquín Pallares y  Catellós.=José García y Martinez.=í= 
Manuel Prudells y  Benifu.=*José Pallares y  M antafin.» 
José Pallares.= Vicente Balaguer y  Marti. =*= Francisco 
Ros y Ramos. = Já im e Ramos y Ballester. »  Francisco 
Miravet y Bodeses.» Mariano Miravet y  Cronell.«=* José 
Montolin y Ros.»José Ros y Ramos.*=Salvador Fuentes 
Ballester.=Salvador Miravet y  Arado.»Ramon Sebastian 
y Terren =José Ramos y Badenes.»Francisco Badenes y  
Prados.=Manuel TalGÓ Pertegas.=Juan Ros y R am os.»  
José Pallares y Arrando.=ManueI Puertos y Macip.=Mi- 
guel Montelin y Ros.=»=José Ramos y Sales.»José Izquier
do Icalpe.==Bautista Prades y Cainpos.»Pascual Miranet 
y Badenea.=»Antonino Bisbal y Martinez.=José Arrando 
y Ballester.=Ramon Martí y Martinez.»Por los dem is 
vecinos que no saben firmar, José Pradells y  Martí, Se
cretario.

SEÑORA: Por el Boletín extraordinario de la provin
cia de Castellón de la P lana, comunicado por su digno 
Sr. Gobernador civil D. Julián de Nocedal en 20 de los 
corrientes, se ha enterado este Ayuntamiento y vecinda
rio todo del generoso y sublime desprendimiento de 
Y. M. en favor de la Nación española, para levan
tar las cargas que hoy pesan á la misma. Grande,m uy  
grande, Señora, ha sido la admiración, la simpatía y  el 
entusiasmo del país y  de los habitantes de esta villa, al 
ver en su R e i n a  (Q. D. G.) tanta caridad, tanta abnega
ción y tanto españolismo.

Por lo mismo, pues, Señora, este Ayuntamiento y  ve-



á V. M. ef^SÍ.0n y  agradecimiento
Cenarán muchas aC° n! 1iaiiento ’ Y no dudan senado. p ginas en la historia de vuestro rei-

de V“¡ S , / t i  ce,i|rer? |l5c * 865,=aiSefiora.'=.A. L. R. P. 
te Alcaide =—.1 ni<¡ r  Alcalde =Miguel Tomás, Tenien- 
José Gamnos iVI granel, Regidor,=ManueL Chiva , i d . -  
lipe Izquierdo d™2’ ld = 'José Zapon, id =Fe=-
Seoretario.^José Rovn6 rPerezCun° mi<x==Iosé Granel, 
Ramón oY°> de Paz- ^  ícente Royo.*»
CíaÍ^=FrancÍSCO r r a n aÍeS ' r ,ManUery ^ 'cen ê ®a r " 
tor.raPedro  G areb ? T  r 6 n a -° D‘az-=Cristóbal Pas- 
Sanz.=José García'“ í °  G arc,a- = Ram°n  G¡l= R am o n
Francisco lbañeZ » ^ P n ^ lSCP0 R° y o ~ Ramon G a r c ía s
Joaquín G a r i í f - ^ f  , «  Fernandez.=José G o m ez .=  
guel García ^M 7rT¡n <s ? 'n '= J u a n  Granel.==Mi-
Montolin Á ninnii h “"Antonio Tóm ás.=Cosm e
José Badenes Jnc' J T Ilandez’“  Francisco Garcerá.=- 
velá.— José Rolap Zi’í r  0 Granel.— Félix Cer-
Pascual IhañA r ~ M anuel Perez.=SilvestreJosé Perin.=* 
o S - w - r V!Cente P o ra s^ R am o n  G arcía.= Pedro  
rero=»ÍnséT '^ 9 a n a ,“ Francisco Belles. — Julián H er- 
Ramon A n d r lT ” aSCUal G ranel-==Vicen,e C am pos.=

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 20 de Marzo de 1865
a * Barcelona y  en la Sala tercera de la Real An

átggpH SSS
contrajese secundo ma? • J0S.°  *HÍa s > Y sobreviviente  
ios ó hitas fueran Preferidos los h i-
dicho caso h  m /  J ° S j  se8 undo, reservándose en 
de sus hiinl A -  d®. Poder elegir heredero á aquel
co n d ic io n a  m ii1t*aS-ĈUe ^SuParec^era, con los pactos y  
tuar sii n p n J f? . T ? 11 adaten, y  la reserva de usufruc- 
cho usiifVnríó heredad , poderse dejar el uno al otro di- 
n í 4 *Y i3  demas hijos é hijas de aquel ó de 
hnhiJ^ ? m ° ? 10 jP que *es Parec*era> de manera que se  
nectivo f /J !?  f  t0d°  10 *Iuefuera  dispuesto en su r e s -
E w e d ^ m tw  i y para Pl ca,so de Purificarse aquel 
nw edaraiento, querían se entendiera llamado el primer 
hijo /apon de aquel m atrimonio:

Resultando que Doña Antonia Aguilera falleció el 4 3

í d i r . S £ , ! r  i r s  E in S V iJñ
Y á  caeía S  t n  nJ «  tres hijos > Alejo, Madrona y  Micaela, casada non D. Manuel Gasol, v aue en 1 • de
K a d r e  p ! l eSCf Ó eI pritnero á Gasol diciéndole que  
s ic ^ n  ?n. P •dla,n COnUr’ habia muerto sin  dispo- 
estado ^  nn ^, a('gU,na > pues ya *aRisu  que no había
ea  Uso d i  h. - i r  durante su postrera enfermedad

S i l  ' esperando, sm  embargo, no reñir con 
su s ntrntanos, pues á todo se conform aría:

1 1 °  qu,e e n . U  del m ismo mes acudió D. Alejo 
K f ra al Juez de primera instancia de San Felid de Llo-
d n sü tu iZ  w / h ’ en at?“ clon á fiue su madre le habia 
m st luido heredero en el testamento que de palabra ha-
m ic  «f uni - J testl8 °s D. Ramón Arandes y  D. To-
p I m  a ’ í;allandose también presente su  marido Don
nes v t f p i ü ' m ’ S « e co mparecieran á dar su s declarack»
” ft ’ y  ^  ? do. 56 declarase testamento de aquella; y
K n r r r f‘ ndf  ?“ 5 ^ °  ’,Por aut°  de 15 de d ich o in es de 
í . ! h L \ ’atP3reciendo de el¡lasque Doña Antonia Carboneil 
había tenido propósito deliberado de hacer su  última dis
posición í que habia instituido heredero á su  hijo D. Ale- 

í ° ( iL  ri ? su? dos bÜas Madrona y  Micaela de o á
bora d « r L a tCa u n a ;q u e  todo e* 10 lo Rabian oido de 
boca de la testadora su  esposo y dos testigos en un solo
tam«’n ínq¡!f , era,n ¡os que la le y exi8Ía. declaró tcs- 
neritíií?ft a q<í 6 has declaraci°nes resu ltaba, sin  
diente tercer<>. mandando protocolizar el expe-

, .„ fí lep l*'tando, que en  5 de Febrero de dicho año D. Ma
cad-! Cl a demanda , en  la representación in d i-  
hthta .m ,!p(í!Ue ex Poniend°  que Doña Antonia Carboneil
ber o m r S  testamei?to’ Porque el que se decía ha
ber otorgado no reuma las condiciones legales v era
d orr t U.n!iCa Dú -A le j 0  Aguilera, que se habfa a .o d e ,^
tenia r°arhSi ° n bv!e^ S ’ P id ¡0  Se deolarasc que Doña A n- i tom a Carboneil había m uerto intestada, y  que sus bienes
n in lm  partirse con ’gualdad entre sus tres h ijo s , conde
nándose en  su consecuencia á D. Alejo y  á su padre D. l ’a-
n l s T n ,  d ar-f- n-terresesq u e ‘uviera en  dichos bíe- 
“ f pl que dim itieran a favor d é la  dem andante la tercera 
Pt r L d e.llo s> c°n  los frutos percibidos y podidos perci
bir desde la muerte de la m adre, liquidación y  división  
reservadas, con pago de costas, daños y perjuicios-
rAnnnA í  separado del pleito D. Pablo Aguilera, 
renunciando al usufructo que sobre los bienes de su e s 
posa le  com petía , im pugnó la demanda su hijo D. Aleio 

i° existencia y validez del testam ento de su  
m a d re , del cual no tema conocim iento al escribir la car-

m" demanda« H ’ y  contra el q ue nada se a legaba mas que la generalidad de no reunir las circunstan
cias de la l e v , ademas de que en  la escritura de capítu- 
Pw u r es m atr¡mo.niales de los padres habían heredado á 
í?™ a qUe luvl®ran con Preferencia de varón á hera- 
d em a p d a d o ^ °r a m enor > circunstancias que reunía el

en K ! L n i! 0  ? ue e lRem andante soatuvo al replicar que
d é la s  IveV de r T im 0 no concurrían las disposiciones 
de las leyes de Castilla, ni tampoco las que exigía la le-
rrim sIOüi rana para los teslamentos nuncupativos, e s 
critos , o ografos y  sacram entales, sin  que tampoco o u -
bferan°m nprrf  qUC !,as declarac'ones de los testigos de- 
este snln te  ̂ i’6 " 3  de te,stam ento Ínter liberos, porque
v  hnhi f J lUgl r cuando n? era dud°sa su  existencia  
y  hubiera sido hecho por escrito , ó según la lev de Par- 
üda lo s  testigos hubieran sido llamados y r o g a o s ;  ade
m ás que estos no expresan el dia, m es y año en  que oye- 

,mf n 'festac|on de D°ñ« Antonia Carboneil, como 
® , y q uo con ste , y  que el heredam iento co n te -

nido en  jas capitulaciones m atrim oniales de los padres

H ó rn T  C'° a al F,ara el CaS0. ’ que no se  habia verificado, de que upo de ellos pasase a segundo m atrim onio:
. . .  Resudando que practicada por las partes prueba tes- 
d f^ ar im ir ?  » ^0S ale8 ad o s> dictó sentencia el Juez
A n í S r  hT nanQ1? , que confirraó Sala tercera de la 
i ide Barf l?na en de Julio de 1863 , decía- 
íwtnril1aífti3  u â n i^ t a c i0 ?1 he°ha por Doña Antonia Gar- 
W rim ifv iU n c1 marido. y  los testigos referidos no reúne 
iDPnt^ x ' ir  que exige la ley  para considerarse testa
m ento y  ultim a voluntad de aqu ella , y  que en su conse-
S kíSuIS- faliecido intestada, y  que sus bienes cor
respondían por partes iguales á sus tres hijos , m andan
do a su  poseedor D. Alejo Aguilera que dimitiera á favor 
oe  au herm ana Doña Micaela la tercera parte de ellos con  
los frutos percibidos y  debidos percibir desde el 23 de 
Diciejnbre de 1860, en que falleció la madre com ún, l i • 
qm dacion y  división reservadas:

Resultando que D. Alejo Aguilera interpuso recurso 
de casación][citando como infringidas la ley  16 , Códi»o 
F am ilia  erm cundo!; la ú ltim a , Código del m ismo título; 
la ley  2 1 , Código De te s ta m n tis , y  la jurisprudencia e s-  
tablecma ñor este Suprem o Tribunal en las sentencias 
de 30 de Junio de 1869 y  23 de Marzo de 1861:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Laureano Roio 
de Norzagaray: J

Considerando que prescindiendo de la m ayor ó me
nor solem nidad del testam ente hecho por el padre entre 
los hijos, por más privilegiado que s e a , no debe carecer 
de las circunstancias esenciales cuya falta le invalidarían 
com o son la expresión del dia, mes y  año de su otorga
miento: °

Considerando que careciendo el que ha sido objeto 
de este pleito de tan indispensable requisito, la sentencia  
que le ha declarado n u lo , defiriendo la herencia d é l a  
otorgante Doña Ana Carboneil á sus herederos'abintésta
lo, no ha infringido las leyes romanas citadas en apoyo  
deí recurso, relativas las dos primeras á que se observe 
la voluntad del padre que teste entre sus hijos aunque 
sea sin solem nidad , y  la última á la manera en que se 
han de ordenar los testamentos:

Considerando que no habiéndose verificado el caso 
previsto por los padres de los litigantes en las capitula
ciones matrimoniales, m ediante á que no hubo segundo 
matrimonio, y  por consiguiente hijos que concurrieran  
con los del primero para que hubiera tenido lugar la 
preferencia del demandado com o varón , que es lo que 
constituye en Cataluña el heredam iento prelativo, no lle
gó a cum plirse la cond ición ; y  que por lo tanto tampoco 
se ha infringido la doctrina consignada en  las sentencias 
que se citan de este Supremo Tribunal, las cuales se r e 
fieren á casos distintos del presente;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Alejo 
Aguilera, á quien condenam os en las costas y  pérdida 
del depósito constituido, q u ese  distribuirá con arreglo al 
artículo 1.063 de la ley  de Enjuiciam iento civi l ;  y m an
damos se devuelvan los autos con la certificación cor
respondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en  la Colección legislativa , pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.*».!uan Martin Garramoiino. =»Ramon María de 
Arrióla.=»Laureano Rojo 4 e Norzagaray.*=-Tomás Huet.—  
Eusebio Morales Puideban.^M anuel José de Posadillo.*=* 
Fulgencio Barrera.

Publicacion.=»Leida Y publicada fué la precedente sen 

tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda ¡ del Supre- 
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Camara certifico.

Madrid 20 de Marzo d« 18S5.=Jnan de Dios Rubio.

En la villa y corté de M adrid, á 21 de Marzo de 1865 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia dé 
Dolores y en la Real Audiencia de Valencia há seguido el 
Marques del Rafal, y despües sü viuda, com otutora v cu
radora de los hijos del mismo, con el Administradúr de 
de las pías fundaciones del Cardenal Belluga, soHre apro
bación de una liquidación y pago de maravedís- pendien
tes ante Nos en virtud del recurso de nulidad interpuesto 
por el demandado contra la sentencia de resísta que en

íe  * * 11 s*h ia
h a lh b tUí!aMdo que a, la nluel'te del Rey D. Cárlo3 II sé 
mu» np.i M?rcíu?sa de  ̂ Rakú en posesión de ias tierras 
que ocupan hoy las casas y térmiuo de la villa de Dolo-

’ Y ^oino el liiárido de aquella tomase parte en la 
guerra de sucesión á favor del Archiduque de A u s tr ia ,  el 
| ey belipe V ordenó el secuestre. nó solo de ios bienes 
del mismo, sino también de los de su esposa la Marquesa, 
los cuales se pusieron bajo la custodia del Juez de secues
tros diie se nombró en la ciudad de Valencia:

Resultando que en tal estado el Cardenal Begulla, 
Obispo que era de Cartagena , se propuso fundar ciertas 
obras pias* y paéa su dotación solicitó del Ayuntamiento 
de la misma ciudad que le concediera parte de los te r re 
nos incultos y  pantanosos que ten ía , para entrarlos en 
cultivo y edificar én ellos:

Resultando que la ciudad le hizo la concesión, la cual 
fue aprobada después por el Consejo; habiéndose com
prendido en ella gran porción de tierra que estaba con
cedida antes á D» Juán de Rocahiora , ascendfente de la 
Marquesa del Rafal:

Resultando que el Cardenal, al tomar posesión de di
chas tierras, ocupó también 2.000 y más tahullas que per
tenecían á la Marquesa por otros títulos diversos del de 
la concesión hecha á Rúcamora, y las cuales estaban in 
cluidas en el secuestro:

Resultando que después del tratado de ü tréch , siguien
do la Marquesa jas gestiones que habia entablado en el 
Consejo de Castilla., uno de sus colonos promovió dos li
tigios Contra las fundaciones del Cardenal Belluga, que 
Continuó su hijo, el uno para recuperar Ids bienes pro- . 
cedentes de D. Juan Rocarrtora, y el otro para recobrar 
las 5*000 V más tahullas que la correspondían por otros 
títulos diferentes y que habían sido ocupadas por el Car
denal; dictándose á su favor sentencia de vista en el se 
gundo litigio, por la cual se mandó hacer ei apeo , des
linde y separación de las dichas tierras para su entrega 
al Marques del R afal; sentencia que confirmó este Su
prem o Tribunal en 28 de Abril de 1847 por la de revis
ta, en la que se declaró además que el Marqués del Ra
fal no tenia derecho á los frutos producidos por las tie r
ras hasta aquella feéha, ni las fundaciones le tenían tam 
poco á las mejoras de las mismas:

Resultando que, librado despacho á la Audiencia de 
Valencia , y por esta la oportuna Real provisión al Jugz 
de Dolores, se verificó el apeo y deslinde, y después se 
dió posesión de las fincas deslindadas al referido M ar
qués , el cual pretendió en 7 de Octubre de 1851 que por 
peritos se procediera á la tasación de las rentas que de
bieron ganar dichas fincas; alegando que convenía co 
nocer su im porte, porque si bien no tenia derecho , se 
gún la ejecutoria, á reclam ar las vencidas hasta la fecha 
de la mism a, era indudable que le pertenecían las de
vengadas desde el dia en que se le dió la posesión:

Resultando que estimada esta solicitud , á pesar de la 
oposición del representante de las fundaciones, y no h a 
biendo este nom brado por su parte peritos, venficaron 
la tasación los designados por el Marqués y los que eligió 
el Juzgado de oficio, expresando separadamente la renta 
de cada finca y determ inando la persona que antes la 
poseía:

Resultando que posteriorm ente pidió dicho Marqués 
que se practicara una liquidación, en la que se tomasen 
en cuenta á las fundaciones las datas legítimas, como las 
de impuestos que hubieran satisfecho, cantidades en tre 
gadas en virtud de cierto convenio y otras que fueran de 
abono; y que tam bién se mandó hacer é hizo dicha l i
quidación por contadores nombrados en igual forma que 
los peritos, apareciendo de ella que se debían al Marqués 
por razón de rentas líquidas 534.121 rs. 25 m rs.:

Resultando que comunicado el expediente á las p a r
tes, la del Marqués del Rafal manifestó en escrito de 18 
de Mayo de 1852 su conformidad con dicha liquidación, 
pidiendo que se aprobase y se condenara á las pias fun
daciones al pago del saldo que arrojaba :

Resultando que conferido traslado de esta petición, el 
Administrador de las mismas solicitó quese  le absolviera, 
fundándose: prim ero, en que la liquidación habia sido 
inoportuna, porque todavía se hallaban pendientes en 
este Supremo Tribunal y no estaban resueltas las rec la 
maciones que se habían interpuesto contra el apeo y des
linde: segundo, en que era ilegal, porque las pias fun
daciones no podían nunca ser responsables de más que 
lo que percibieron, y solo habían recibido el octavo de 
frutos, pero no las rentas ín tegras; y tercero, en que tam
bién lo e r a , porque se incluían en la liquidación rentas 
de artefactos y  predios urbanos que las fundaciones ed i
ficaron de buena fe, siendo, por tanto,suyos miéntras no 
se les indemnizase de su valor:

Resultando que la Marquesa viuda del Rafal, á nom 
bre de sus hijos, impugnó estas alegaciones en el escrito 
de réplica, exponiendo que ya estaban decididas y  resuel
tas todas ias apelaciones que se interpusieron contra las 
providencias dictadas para llevar á efecto el apeo y des
linde : que era legal poner en la liquidación á cargo de 
las fundaciones todas las rentas producidas por los bie
nes, porque aquellas, y no otras personas, eran  las ven
cidas en el litigio; y que las mismas no podían apropiar
se lo edificado por ellas en las tie rras, porque en la e je
cutoria se las habia privado del derecho de reclam ar m e
jora alguna, compensándolas con los frutos del tiempo 
que duró el pleito:

Resultando que fijada así la cuestión, y  recibidos los 
autos á p rueba, practicaron las partes las que creyeron 
convenirles; reduciéndose la del Marqués á*la ratifica
ción de los contadores y peritos que habían hecho la liqui
dación y tasación, y al exámen de testigos que asegura
ron estar bien tasadas las re n ta s ; y siendo dirigida la de 
las fundaciones á acreditar que muchos de los bienes de 
que se habia dado posesión al Marqués, estaban poseidos 
por otras personas, las cuales percibían los frutos de 
ellos , entregando únicam ente á las fundaciones el octavo 
de los mismos por el dominio directo :

Resultando que en  18 de Julio de 1859 el Juez de pri
m era instancia de Dolores dictó sentencia aprobando la 
liquidación, condenando á las fundaciones del Cardenal 
Belluga á estar y  pasar por ella y declarando que en su 
v irtud  debían las mismas á los herederos del Marqués del 
Rafal la cantidad de 58Í.121 rs. y 25 m rs ., á cuyo pago 
las condenaba:

Resultando q u e , admitida la apelación que in terpu
sieron las pias fundaciones, se sustanció la instancia en 
la Sala segunda de la Audiencia de Valencia , habiéndose 
recibido nuevam ente los autos á prueba; y que por medio 
de documentos acreditaron las mismas que en virtud de 
las leyes sobre enajenación de bienes de memorias, obras 
pias y capellanías fueron vendidas á D. Trifon Estor en 
los años de 1807 y 1808 muchas tahullas de tierra  que 
poseían ias fundaciones, á pesar de la oposición que h i
cieron ; habiendo pasado después dichas tahullas á Doña 
Dolores E stor, y parece son parte de las fincas de que se 
dió posesión al Marqués del R afal; probando, por último, 
que el heredero de la Doña Dolores tiene reclamada en 
el Juzgado del Barquillo de esta corte la nulidad de dicha 
posesión :

Resultando que en 13 de Octubre de 1862 la Sala se
gunda de la Audiencia de Valencia dictó sentencia de 
vista confirmando la apelada; y  que admitida la sú
plica que interpuso el representante délas pias fundacio
nes, la mejoró modificando la pretensión que tenia de
ducida en las instancias anteriores y pidiendo que se 
declarase no haber lugar al pago de la totalidad de las 
cantidades que se reclamaban en la dem anda, ni á la apro
bación de la liquidación de los contadores; á cuyo efecto 
expuso que los bienes, cuyos frutos pretendió el M ar
qués, debían reducirse á ires clases: p rim era , bienes 
poseidos en pleno dominio por las fundaciones, respecto 
de los cuales no tenían las mismas inconveniente en en 
tregar las rentas tasadas: segunda , bienes que enaje
naron  ó dieron á censo voluntariam ente, reservándose 
la percepción de un canon, consistente en la octava parte 
de fru tos, con relación á los cuales solamente podían 
devolver lo que percibieron por razón de los m ism os; y 
te rcera , bienes que salieron de su patrim onio contra su 
voluntad por virtud de las leyes desam ortizadoras de los 
primeros años del siglo, á la que correspondían las 883. 
tahullas que se vendieron á D. Trifon Estor, y cuyos fru
tos no podían ser condenados á pagar con arreglo á la 
ley 1.*, tít. 5.*, libro 1.° de la Novísima Recopilación y á 
los capítulos 25, 26, 28, 31, 32 y 4 i de la Real cédula 
de 15 de Octubre de 1805:

Resultando que las mismas fundaciones por medio de 
un  otrosí de su segundo escrito pidieron que se recibie
ra el pleito á prueba en la tercera instancia, para ju s ti
ficar la renta que se reguló á las referidas 883 tahullas 
de tierra al incautarse de las mismas el Estado para ena
jen a rla s , cómo las enajenó á Estor; hasta cuándo estuvo 
abonando la nación á las fundaciones la renta líquida gra
duada ; y  qué garantía entregó on reemplazo del capital

ingresado en sus cajas por razón déla venta, cuando de
jó de pagar aquella;

Resultando que los herederos del Marqués del fia/al 
im pugnaron el recibimiento á prueba, fundándose en que 
las rentas que ellos reclamaban á las pias fundaciones 
no eran las que producían las fincas litigiosas al verifi
carse su enajenación en los años de 1807 y 1808 , sino las 
que habían producido después del 28 de Abril de 1847; 
y  en  que por lo mismo era notorio cjue á nada conducía 
averiguar el importe de las rentas en la prim era época, 
y en su virtud im pertinente la prueba que se solicitaba:

Resultando que por auto de 7 de Octubre de Í863, 
cónfirmaaó con Cosías por otro de 22 del mismo m e s , se 
denegó la prueba pedida; y que después en 19 de Noviem
bre del p rpp ioañose dictó sentencia de revista aproban
do la liquidación y condenando á las fundaciones del Car
denal Belluga á estar y pasar por ella y á pagar á los he
rederos del Marqués del Rafal la cantidad de 584.121 rs. 
2o mrs. que resultaba de la mism a, con reserva de sü 
aerecho para que respecto á la parte de frutos de las 883 
tahullas que salieron de su poder en virtud de la des
amortización regulada por la le> 1 .\ tít, 5.*, libro 1 / de 
Ja Novísima Recopilación, lo utilizara, si creia convenir
le , en la forma y contra quien correspondiese; en cuyos 
términos se confirmaba la sentencia de vista:

Resultanáo que contra este filio  interpusieron las 
pías fundaciones récúrso de nulidad: primero, por nó ha
berse recibido el pleito á prueba en la tercera instancia; 
y segundo, porque la reserva que contiene la sentencia 
de revista es contraria en su opinión á lo expresamente 
preceptuado en el núm. 44 de la ley i .4, tít* 5.‘, libro 1.* 
de la Novísima Recopilación , pues según esta, la reserva 
debió hacerse á favor de los hijos del Marqués del Rafal 
para que reclamaran del Estado ios frutos de las 883 ta 
hullas de tierra, y no á  favor de las fundaciones, ni obli
gar á estas al pago; alegando asimismo que la parte en 
que el fallo de revista difiere del de vista es inseparable 
de la que en áinbos se hallan conformes, porque el dia 
en que se declare que la reserva indicada no procede en 
favor de las fundaciones, sino en favor de los herederos 
del Marqués, se destruye la parte de la sentencia que con
dena á aquellas al pago de 584.121 r s , 25 mrs. , y que 
por tanto era proceded te el recurso de nulidad contra to
da la sentencia de revista:

Y resultando que, después de otorgarse la oportuna 
fianza,se admitió el recurso de nulidad;

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Ron* 
halb

Considerando que por la sentencia ejecutoria que dic
tó este Supremo Tribunal en 28 de Abril de 1847 se fija
ron de una manera clara é indudable las fincas poseídas 
por las pias fundaciones del Cardenal Belluga, que debían 
entregarse al Marqués del Rafal:

Considerando que las rentas reclamadas por este nó 
han sido las que produjeran los bienes objeto del litigio, 
en la época en que fué enajenada una parte de los mis
mos bienes por virtud de la desamortización regulada 
por la ley 1.a, tít. 5.a, libr^L * de la Novísima Recopila
ción, sino las que debieron producir todas las fincas á 
que se refiere la sentencia ejecutoria de este Suprem o 
Tribunal, desde la fecha en que se pronunció:

Considerando que la disposición contenida en el n ú 
mero 44 de la cédula de 15 do Octubre de 1805, que es 
la ley 1.a, tít. 5.a , libro 1.a de la Novísima Recopilación, 
solo trata de la eviccion y saneamiento absoluto que h a 
cia el Estado á favor de los compradores de bienes ecle
siásticos enajenados en virtud de aquella Real resolución 
y del breve que la acompaña, no siendo por lo tanto 
aplicable á la cuestión promovida en estos a u to s :

Considerando que no lia habido en la tercera instancia 
de este pleito la infracción de las leyes del enjuiciam ien
to, alegada por el recurrente, que designa el caso cuarto 
del art. 4.a del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838:

Considerando, por último, que la sentencia de rev is
ta dictada porcia Real Audiencia de Valencia en la parte 
que adicionó á la sentencia de vista, no ha podido ser 
tampoco con traria , según queda expuesto, á lo precep
tuado en la citada disposición del núm . 44 de la cédula 
de 1805, no habiendo ocurrido por lo mismo la infrac
ción de ley clara y terminante que determina el art. 3.* 
del referido Real decreto ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por parle de 
las pias fundaciones del Cardenal Belluga, á las que con
denamos en las costas y á la pérdida d é lo s 10.000 rs., 
quese  distribuirán en la forma que previene el citado 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos , mandamos y firmamos.*»Sebastian G on
zález Nandin.— Ramón María de Arrióla. =  Joaquín de 
Roncali,=»Miguelde Nágera Mencos.=»Juan María B ie c .=  
Felipe de U rbina.«A nselm o de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excuso, é I-lmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda y de In 
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

. Madrid 21 de Marzo de 1865.—Gregorio Camilo García.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  DEL R E I N O .

SALA PRIMERA.

En el expediente de exámen de la cuenta de caudales 
de la fábrica de salitres de Madrid, correspondiente al 
año de 1819, rendida por D. Felipe Ortiz de Barron, 
Guarda-almacén , siendo Ministro ponente el Sr. D. Ma
nuel de Moradillo:

Visto qu® del exámen verificado resultó un reparo 
por haberse datado 13 916 rs. 48 cénts. por sueldos y  
jornales de operarios, en vez de 12.916 rs. 48 cénts. 
que es la partida de tal concepto justificada , debiéndose 
por lo tanto rein tegrar á la Hacienda pública los 1.000 
reales de exceso ó diferencia á su favor :

Visto que por ignorarse el paradero del expresado 
D. Felipe Ortiz de Barron ha sido emplazado en la G a c e 
t a  y  Boletín oficial de Madrid en la forma que establecen 
la ley y reglam ento:

Visto que á pesar de los expresados llamamientos no 
ha tenido efecto la presentación del cuen tadan te :

Visto lo expuesto por el Contador de exámen en la 
últim a censura de calificación:

Visto el dictám en fiscal:
Considerando que no habiendo comparecido D. Felipe 

Ortiz de B arron , ni sus causahabientes, caso de haber 
fallecido, se ha renunciado al derecho de alegar lo que 
pudiera convenirles acerca de la responsabilidad que le 
afecta según el citado reparo:

Considerando que se han llenado todos los requisitos 
necesarios á la legalidad del juicio de la indicada cuenta;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida 
de alcance la de 1.000 rs. que resulta contra D. Felipe 
Ortiz B arron, Guarda almacén que fué en dicha época 
de la fábrica de salitres de esta corte , condenándole al 
reintegro de la expresada sum a, sin perjuicio de la re s
ponsabilidad subsidiaria que pueda caber á D. Valentín 
L im ideiro, por quien se halla intervenida la cuenta que 
queda en suspenso.

Expídase la correspondiente certificación que se pa
sará al Ministro Togado para los efectos del título 5.a de 
la ley orgánica. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
pase después á la sección respectiva.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 20 de Mar
zo de 1865.=»Juan B. T rúpita.=R afaél de Navascués.*» 
Emilio Santillan.=3Manuel de Moradillo.

Publicacion.=»Leido y publicado fué el an terior fallo < 
por el Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro del 
Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala prim era hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 27 de Marzo de 1865.*»José M. Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos Comerciales.

Según participa el Cónsulde España en Orán, se halla 
depositada en la Caja de aquel Consulado la cantidad de 
26 frs. 65 cén ts ., producto de la venta de varios efectos 
usados que pertenecieron á Francisco N avarro, de 31 
años de edad , soltero, panadero en Ain Temouchen, que 
íué asesinado por los árabes cerca de Tiaret.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á la indicadasuma acudan á acred itar
lo en la forma de costum bre ante el referido Cónsul dé la  
nación en Orán ; en la inteligencia de que la familia del 
finado puede reclam ar del Gobierno francés la cantidad 
que á título de indemnización tiene señalada para todos 
ios individuos que han sufrido perjuicios en sus bienes y  
personas durante la últim a insurrección árabe.

D. Pedro Torquemada , D. Benito Reinases y  Romero 
y D. Francisco Nicolás Padilla se servirán presentarse 
en este Ministerio á fin de recoger documentos que les 
conciernen.

M inisterio de Gracia j  Justicia .
SUCCION DE ESTADÍSTICA JUDICIAL.

Pliego de condiciones para la compaña en pública subasta
de 100 resmas dé papel que sé necesitan en el Ministe
rio para la impresión de la Estadística crim inal cor
respondiente al año de 1862.

a s,u^ as â lendrá lugar él dia 10 del próximo mes
de Mayo, a la una de la ta rde , á presencia del Jefe de la 
Estadística , del Director y del Interventor de la im prenta 
de este Ministerio.

2.a Para tomar parte en la licitación es requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 3.000 rs. vn. en metálico.

3. Solo se adm itirán proposiciones sobre papel igual 
á ia m uestra que estará de manifiesto en ei despacho del 
Director de la imprenta cuyas dimensiones s o n : 66 cén- 
tímetros de ancho por 48 de alto , no excediendo el p re 
cio de 110 rs. por cada resma de 500 pliegos útiles, cuvo 
peso deberá ser de 32 libras.

4;a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apo
derados por espacio de media hora, declarándose el r e 
mate á favor del que hubiere hecho la postura más ven- 
tajosa¿

5.á Las proposiciones se harán en pliego cerrado.
6.a La entrega del papel contratado se verificará in 

dispensablem ente en dos plazos, la mitad ó sean 69 res
mas á los 20 dias de aprobado el rem ate y la otra mitad 
á los 15 dias siguientes.

7.a El papel sera reconocido por el Regente de la im 
prenta del Ministerio, el cual propondrá al Jefe de la Es
tadística su admisión si llena las condiciones exigidas/

El Interventor de la im prenta expedirá certifi
cación de la entrega del p ap e l, que autorizará con su 
V.* B.“ el Jefe de la sección. Esta certificación se entrega
rá al contratista.

9.a El documento justificativo del depósito se devol
verá al contratista tan luego como se declaren admisibles 
las 100 resmas c6ntratHdas.

10. El pago se efectuará dentro de los 15 dias siguien
tes al de haberse hecho la entrega del papel por el con
tratista.

11. La falta de la entrega del papel ocasionará la pér
dida del depósito consignado.

12. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las 
tres de la tarde del dia de la subasta, se dará por te rm i
nado el acto.

13. Serán de cuenta del rem atante los gastos de o tor
gamiento de escritura y celebración de la subasta.

14. No tendrá efecto el rem ate hasta tanto  que no 
merezca la aprobación del Ministerio.

Madrid 6 de Abril de 18tj5.*»El Subsecretario, José 
María Manresa.

M inisterio de Ultram ar.
D. Aniceto María Muñoz se servirá presentarse por sí 

ó por medio de apoderado en este Ministerio á recoger un 
documento que le concierne.

D irección general 
de Contablidad de la Hacienda pública.

NUMERO 178.
SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que , se expresant 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de 1.c 
de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

óraen. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 1862.

Córdoba.
21226 Ayuntamiento de Cabra  21,34
24227 Idem de Hinojosa........  84
24228 Idem de M onturque. 1.387,53
24229 Idem de San Sebastian de los

Ballesteros...............................  8.987,47
Cuenca.

24230 Ayuntamiento de Valsalobre.. 1.205,58
MES DE FEBRERO.

Córdoba.
24231 Ayuntamiento de A lm edinilla. 797,63
24232 Idem de Cabra.......... 570,50

MES DE MARZO.

Córdoba.
24233 Ay unta m ienta de Puente P a k

m era .....................   684,80
24334 Idem de Hinojosa.......................  1.445,61
24235 Idem de M onturque...................  4.387,52
24236 Idem de M antilla........................  396,68
24237 Idem de San Sebastian de los

Ballesteros..............................  693,34
24238 Idem de Torrecam po................. 144

Cuenca.
21239 Ayuntamiento de Abia de la

Obispalía..................................  67,20
242 iO Idem de Alcantud....................... 298,25
24241 Idem de Beamud........................  240
24242 Idem de Bascuñana................... 2.241,07
24243 Idem de Castillo de Garcimu-

ñoz............................................. 46.320,14
24244 Idem de Cuenca  ..........  292,50
24245 Idem de Fuentes c la ra s ... . . .  85^33

MES DE ABRIL.

Córdoba.
24246 Ayuntamiento de Cabra  3.683,34
24247 Idem de Carlota (La)..................  4.343,49
24218 Idem de Fuente T ojar  340
24249 Idem de Fuente Palm era  22.160,01
24250 Idem de M onturque..................  636,20

Cuenca.
24251 A yuntamiento de A cebron. . .  21,33
24252 Idem de Alvendea....................  60,80
24253 Idem de Barchin del H oyo .. .  296*
24254 Idem de C añaveras....................  4.045,33
24255 Idem de Cañavate....................... 432’
24256 Idem de Castejon....................... 1.079,03
24257 Idem de Cuenca.........................   4.877*60
24258 Idem de Chillaron*....................  48,27
24259 Idem de Fuente el Espino de

Moya.......................    1.652,94
MES DE MAYO.

Córdoba.
24260 Ayuntamiento de Almedinilla. 434,24
24261 Idem de C abra...........................  1.764,70

Cuenca.
24262 Ayuntamiento de Almonacid

del M arquesado..  .............  76,26
24263 Idem de Alcantud.   ..............  2.626,67
2i264 Idem de Alcalá de la V ega.. .  57,60
24265 Idem de Barchin deí H o y o .. .  2.799,80
24266 Idem de Canalejas....  22,93
24267 Idem de C añam ares.. 1.377,02
24268 Idem de Cañizares.... 906,67
2426) Idem de Fuente el Espino de

Moya........................................  170,67
MES DE JUNIO.

Córdoba.
24270 A yuntamiento de Almedinilla. 352,24
24271 Idem de Carlota (La).................  306,67

Cuenca.
24272 Ayuntamiento de Alcohujate. 617
24273 Idem de A rcas............................ 25,07
24274 Idem de A lconchel,................... 480*
24275 Idem de Alvendea......  216,27
24276 Idem de Barchin del H oyo .. .  2.372,47
24277 Idem de Cañamares... 4.535,46
21278 Idem de Cañaveruelas.............  473,59
24279 Idem de Cuenca.........  4 86,67
24280 Idem de Cañizares.....  82,24
21281 Idem de Fuente ei Espino de

M oya........................................ 480
MES DE JULIO.

Córdoba.
24|82 A yuntamiento de Belalcázar. 5.263,27
24283 Idem de la C arlota....................  1.013*34
24284 Idem de Castro del R io .. . . . .  1.724*37
24285 Idem de Castil de C am pos... .  294 40
24286 Idem de Fuente Palm era......... 373*34

Cuenca.
21287 A yuntamiento de A lvendea.. 1.866,67
24288 Idem de A lcohujate..................  2.077*33
24289 Idem de Alcalá de la V ega... .  5.20o'
24290 Idem de A l c o n c h e l It# jl84;27

Número
dé Importe de la s

órden. Corporaciones. relaciones.

24291 A yuntam iento de C a ñ e te . . . .  258,33
24292 Idem de Cañaveras....................  3.333,33
24293 Idem de C añavate .....................  934,27
24294 Idem de C astejon.......................  325,33

MES DE AGOSTO.

Córdoba.
24295 A yuntamiento de A ldam uz.. .  240,54
24296 ídem de Castro del R io  391,16
24297 Idem de Castil de C am pos.. .  1.115,89
24298 Idem de Hinojosa........................ 252,38

Cuenca.
24299 Ávuntfuniento de Alcalá de la

Vega...............  7.259,08
24300 Idem de Almonacid del M ar

quesado ...................................  534,45
2 4301 Idem de A lvendea...................... 266,67
24302 Idem de Arcas.............................  200,03
24303 Idem de Castillo de Alvarañez. 722,67
2430 4 Idem de Canalejas . . .  . . . . ? •  88,85

MES DE SETIEMBRE.

Córdoba.
24305 Ayuntam iento de Castil de

C am pos.................................... 240
Cuenca.

24306 Ayuntamiento de Alcalá de la
Vega ..........................    2.720

24307 Idem de Almonacid del Mar
quesado........  1.767,20

24308 Idem de Alconchel......................  4.833,33
24309 Idem de A lcohujate.................... 61,07
24310 Idem de Castillo de Alvarañez. 29,62
24311 Idem de C añe te ..........................  576
24312 Idem de Cañaveras..................... 36

MES DE OCTUBRE.

Soria.
24313 A yuntam iento de Borchicaya-

d a . . .........................................  112
24314 Idem de Bayubas de A rr ib a .. 743,Ĉ4
24315 Idem de Bordeje........................  497,33
24316 Idem  de Burgo de O sm a  432
24317 Idem de Cuevas de S o ria .. . .  2.650,66
24318 Idem de Carabantes .................  106,66
24319 Idem de C iria .............................   117,87
24320 Idem de Cigudosa.......................  196,91
24321 Idem de C haorna ........................ 805,33
24322 Idem de Fuentes de M agaña.. 263,63
24323 Idem de Fuentelm onge  597,34
24324 Idem de Fuentepinilla  5.402,67

MES DE NOVIEMBRE.

Soria.
24325 A yuntamiento de Bayubas de

« A rribá......................‘................ 123,73
24326 Idem de Beraton.......................... 640,53
2432 7 Idem del Burgo de Osma  4.174,40
24328 Idem de Cueva de A greda... .  979,910
21329 Idem de Cañamaque................... 53,33
21330 Idem de Castilfrio......................  112
24331 Idem de C asillas. ...................... 469,48
24332 Idem de C irujales........................ 298,66
24333 Idem de Débanos........................  75,73
24334 Idem de Fuentes de M agaña.. 24,53
24335 Idem de Fuentebarbal  668,80

MES DE DICIEMBRE.

Soria.
24336 A yuntamiento de Bea................  560
24337 Idem de Carrascosa de Abajo. 320
24338 Idem de Esteras de S oria   60,26
24339 Idem de Fuentes de A greda .. 896,43

Madrid 9 de Febrero de 4 865.=M artinez.

Dirección general de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre León y Oviedo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde la Administración del ramo en León 
hasta la de Oviedo la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia de 24 leguas y  tres cuartos que com
prende esta conducción, debe ser recorrida en 14 horas 
á la ida y !5 y un cuarto á la vuelta con arreglo al it i
nerario  que se fo rm ará , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de León y Oviedo y carruajes decentes con su almacejqi 
separado , capaz para contener toda la correspondencia 
y periódicos que circula» por la línea ; dando asiento cu
bierto al conductor en sitio donde con facilidad pu ed a  
entregar y recocer la correspondencia del tránsito.

5.a Será obligación del contratista correr ios ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

§.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
tfa c io n , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de León ó en la de 
Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.* Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese n ece-. 
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino d® los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

11. La subasta se anunciará en la G ac e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de León y Oviedo y por los d e 
más medios acostum brados, y tendrá lugar en Madrid 
en el local que ocupa la Dirección general de Correos 
ante el Director del ram o ; y en ias citadas provincias ante 
los Gobernadores de las mismas, asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 29 de Abril próximo, y hora de las dos de la tarde.

4 2. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
400.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como iicitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en Madrid en la Caja gene
ral de los m ism os, y  en las Tesorerías de Hacienda públi
ca de León y O viedo, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 10.000 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 4. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á p restar el servicio , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la G^rta de pago origiua! que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por laq u e  
conste su aptitud legal ,Jm ena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 6. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia-



rio en carruaje desde León á Oviedo y vice versa por el 
precio de reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

IB. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media liora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Correos,

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspas o* sin previo permiso del Gobierno.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 15 de Marzo de 18bo.=-El Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción en carrua je del correo de 
ida y vuelta entre Bailén y Granada.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Bailen á Granada la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase.

2.a La distancia de 23 leguas y tres cuartos que com
prende esta conducción , debe ser recorrida en 14 ho
ras con arreglo al itenerario que se form ará, sin perjui
cio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas convenientes de la 
linea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Jaén y Granada, y carruajes decentes con su almacén se
parado, capaz para contener toda la correspondencia y 
periódicos que circulen por la línea, dando asiento cu
bierto al conductor en sitio donde con facilidad pueda 
entregar y recoger la correspondencia del tránsito.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

'7.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada ó en la de 
Jaén.

8.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinara el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de ios 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim irla línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este^ derecho á in
demnización.

I I. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de las provincias de Jaén y Granada y por los de
más medios acostumbrados , y tendrá lugar en Madrid 
en el local que ocupa la Dirección general de Correos, 
ante el D irtctordel ramo; y en las citadas provincias 
ante los Gobernadores de las"mismas, asistidos de los Ad
ministradores principales de Correos de los mismos pun
tos el dia 25 de Abril próximo, y hora de las dos de la 
tarde.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
100.000 rs. vn, anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

i 3. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en Madrid en la Caja general 
de los mismos y en las Tesorerías de Hacienda pública de 
Granada y Jaén, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de lo.000 rs. vn. en metálico , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del E¿tado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los inte
resados , ménos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliego, cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
"on recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Bailén á Granada y vice versa, 
por el precio de.   rs. anuales , bajo las con
diciones conlenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
f Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceuer ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga eíecto 
en el termino que se le señale.

Madrid 15 de Marzo de 1865.==*El Director general de 
Lorrcos, Víctor Cardenal.

Dirección de la Caja general de D epósitos.
Con objeto de que esta Caja general pueda presentar 

°portunamente en la Dirección de la Deuda pública los 
cupones del semestre que vencerá en 30 de Junio próxi
m o, los interesados que tienen depósitos voluntarios 
constituidos en ella, pueden, si lo desean, pedir la en- 
mega de los cupones de dicho semestre hasta el dia 20 
Oel corriente mes , pasando á recogerlos de la Tesorería 
en los dias 26, 27 y 28 del mismo, advirtiéndose que 

esde el siguiente 29 no admitirá la Caja depósitos volún
tanos con los cupones del referido semestre de 30 de Ju 
mo próximo.

Madrid 8 de Abril de 1865.=El Director general, An
tonio de Echenique.

G obierno de la p rovin cia  de Madrid.
E l d ía  1 0  d e  A b ril p ró x im o , á  la s  tre s  d e  su  ta rd e , 

mira efecto ante la comisión de Hacienda de la Junta

auxiliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, la subasta para rematar en el mejor 
postor el racionado de pan para los presos y presas po
bres de las de esta capital, con sujeción al pliego de con* 
diciones que se inserta á continuación.

Madrid 7 de Marzo de 1865.=El Secretario, Alejo 
Rozes y Yal.=V.- B.°==Gutierrez de la Vega.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública 
subasta el suministro de raciones de pan para los presos 
pobres de las cárceles de esta corte.

1.a La contrata empezará á regir el dia 1.°de Ma
yo del presente año y terminará en 30 de Abril de 1866.

2.a El contratista ‘estará obligado á suministrar diaria
mente las raciones de pan que se necesiten para los pre
sos pobres de ámbas cárceles, según el pedido que se le 
haga por la persona destinada al efecto: se calculan por 
término medio de 800 á 900 plazas diarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo, de buena clase, en forma baja o abo
llada común , bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad á él, que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una 
ración de las que actualmente se suministran á los presos.

4.a El número di ^ p ciones que haya de suministrar 
el contratista, y tfpfa elaboración ha de ser en todo 
igual, se entregará diariamente en los establecimientos, 
debiendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junía, en su delega
ción la persona <que designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo tengan por conve
niente; en su defecto lo hará el encargado por la Junta, y en 
el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompleto, pré
vio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas 
partes, y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo 
será por el Excmo. Sr. Presidente, podrán ordenar com
prar otro de buena clase dando después conocimiento á 
la Junta para que disponga el que se le cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se compre é impo
nerle la multa correspondiente según la condición si
guiente.

6.a Por la mala calidad del p an , falta en el peso de 
las raciones ó el retraso de enviarlas á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez, 1.000 
por la segunda y 1.500 por la tecera y última ; pues de 
verificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se ¡abo
narán por mensualidades vencidas en virtud del corres
pondiente libramiento que se le expedirá previa liquida
ción que ha de formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una re 
lación del suministro practicado visada por el Sr. Conta
dor de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del suministro de 
dos m eses, tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato ; mas’si por el contrario las faltas 
cometidas por este de que hablan las condiciones 5.a 
y 6.a obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza 
de que queda hecha mención por no cumplir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los per
juicios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general de 
los "mismos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate], á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de qui habla la condición sétima.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con una muestra del pan, con media hora 
de anticipación al acto del rem ate, no pudiendo admi
tirse más , ni retirarse las entregadas después de empe
zado el acto. Para extender dichas proposiciones se obser
vará la formula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de ]las raciones 
de pan de libra y media cada una para los presos y p re
sas pobres de las cárceles de Villa y mujeres de esta cor
te, según la muestra que acompaño, y bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta por
el precio d e  cénts. cada ración, y para asegurar
esta proposición presento la carta de pago que acredita 
haber efectuado el depósito que se exige en la condi
ción 4.a

( Fecha y firma del proponente.)»
Toda proposición quefiio se halle redactada en estos tér

minos , y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 10 del próximo mes 
de Abril, á las tres de su tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, empezando por la lectura del 
presente pliego, y seguidamente á la de los que conten
gan las proposiciones presentadas: si hubiese dos ó más 
iguales se abrirá licitación por espacio de 15 minutos, 
solamente entre los autores de ellas. Declarado por el 
Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de este modo la ad
judicación provisional del remate, no se admitirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

15. Finalmente será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias en el de 
oficio.

Madrid 7 de Marzo de 1865=El Secretario, Alejo 
Rozes y Val.=*=V.° B.°«*Gutierrez de la Vega.

4249—1

Ayuntamientos.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Canillejas , do
tada con el sueldo anual cié 2.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden- 
te de aquella Municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a  ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Madrid 3 de Abril de 1865.=El Gobernador, José Gu
tiérrez de la Vega. 4787—1

Caja de A horros de M adrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 9 de A bril 

de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva 
que suscriben.

IN G R E SO S.

Número Nuevos Total
P in  p in  R 5* — dei  lu^ uvvu, imposiciones imponentes, imponentes

de las D escalzas.____________________________________

Sección 1.a  12.410 1 37 73 2,10
2. a  17.240 283 » 283
3. a  32.678 552 » 552
4.a. . . .  32.240 331 » 531

Plazuela de San 
M illan,núm . 11.
Sección 5.a. . . .  18.706 315 6 321

Calle 
de Fuencarral 
■ [Hospicio).

Sección 6.a. . . .  20.U0 332 8 340

T o t a l e s . 133.414 2.150 87 2.237

R E IN T E G R O S.

Número Idem Total
Plazuela  Rs. vn. de pagos por número der i a z u e í a  galdo_ ¿ cuenta. pagos.

délas D e sca lza s .____________________________________

Sección 1.a----- 231.101,49 116 29 145

El Director de semana , José Genaro Yillanova.= 
Los Vocales , Marqués de la Torrecilla.=M arqués de So- 
meruelos.»=José Maceda de Quirós.=?Francisco de Paula 
Lobo. =  Manuel Ledesma. =  José Teresa García.—Pedro 
Galvis.=Conde de Velarde.=Juan José Fuentes.^Gonza
lo Sebastian de Liñan.=Alejandro Ramírez de Yilla-Ur- 
ru tia.

G obierno de la p rov in cia  de Barcelona.
El dia 7 de Mayo p r ó x im o  venidero, primer domingo 

del mes, á las tres de la tarde, tendrá lugar en este Go
bierno de provincia la licitación y adjudicación del Bole
tín oficial para el año económico entrante de 1865 a 1866, 
bajo el tipo máximun de 36 maravedís por cada número, 
con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta oficina.

Lo que he dispuesto anunciar al público con el fin de 
qne los dueños de establecimientos tipográficos, ó los que 
que si en él prueben contar con los elementos necesarios 
para llenar el expresado servicio, que deseen tomar parte 
en esta subasta, puedan dirigirme sus proposiciones ó 
depositarlas en la caja-buzón que estará expuesta al pú
blico por todo el próximo mes de Abril, en la portería de 
este Gobierno.

Barcelona 3! de Marzo de 1865.—Cayetano Bonafós.
4744

G obierno de la  provincia de C astellón  
de la Plana.

Bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Gobierno de provincia, se 
saca á pública subasta la impresión y publicación del Bo
letín oficial de la misma durante todo el año económico 
de 1865 á 1866, con sujeción á lo que prescriben las Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 1816, 8 de Octubre de 
1856, 11 de Octubre de i859 y demás disposiciones vi
gentes.

El remate tendrá lugar en mi despacho por medio de 
pliegos cerrados á las tres de la tarde del domingo 7 de 
Mayo próximo venidero.

Para tomar parte en la subasta deberá consignarse en 
la Caja de Depósitos la cantidad de 8.000 r s . , la que se 
devolverá á ios licitadores, excepto á aquel á cuyo favor 
se adjudique el remate.

El tipo para la subasta será 15.000 rs., y no se admi
tirá postura que exceda de esta suma.

Será de cuenta del contratista el pago de los derechos 
que ocasione el remate, como también los de la escritura 
que seo'orgue y dos copias que entregará en este Gobier
no de provincia.

Castellón 3 de Abril de 1865.«E1 G. A., Joaquín deNa- 
vascués. 4724

Gobierno de la provincia  de la Coruña.
En virtud de Real o rden , fecha 17 de Enero último, 

se ha dispuesto que el servicio de bagajes de toda la pro
vincia se contrate poruña cantidad alzadla, y por consi
guiente para la subasta respectiva al año económico de 
1865 á 1866 , he acordado tenga efecto aquella el dia 1.* 
de Mayo próximo, á las doce en punto de su mañana, bajo 
el tipo de 120.000 rs., y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen mostrarse licitadores.

Coruña 3 de Abril de 1865.“~El Gobernador , Paulino 
Souto. 4802

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Paderne dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id ; siempre que reúnan la oualidad de ma
yores de 25 años y las demás circunstancias que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 29 de Marzo de 1865.=EI Gobernador, Pauli
no Souto. 4834—3

G obierno de la prov in cia  de Cuenca.
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeña

ba, la Secretaría del Ayuntamiento de Portilla, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 rs. pagados por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas 
af Presidente de dicha Corporación dentro del término 
de un m es, contado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto por primera vez en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cuenca 21 de Marzo de 1865.=E1 Secretario E. del G., 
Tomás Domínguez. 4782—i

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Pedroñeras dotada con el haber anual de d.O'.íO 
reales pagados del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla, presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del térm i
no de un mes, á contar desde la fecha en que este anun
cio aparezca inserto por primera vez en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en inteli
gencia de que serán preferidos por el orden que estable
ce el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 1.°de Abril de f865.=»Joaquin del Puevo.
4831—3

Gobierno de la provincia  de Granada.
El domingo 7 de Mayo próximo, á las tres en punto de 

su tarde, tendrá lugar en mi despacho la subasta de la 
impresión y publicación del Boletín oficial de la provincia 
para el año económico de 1865-66, con arreglo á las dis
posiciones vigentes y pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, á fin de 
que las personas que quieran interesarse en el remate 
hagan proposiciones en pliegos cerrados, redactados con 
sujeción al modelo que contiene el de condiciones men
cionado, los cuales serán admitidos hasta el momento en 
que se proceda á su apertura, depositándose en la caja- 
buzon que se hallará en la portería de este Gobierno , ó 
remitiéndose directamente á mi Autoridad por el correo.

Granada 31 de Marzo de 1865.*=El Gobernador, José 
Ramón Osorio. 4774

Hallándose vacante la.Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Dolar en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 3.300 rs.,se hace público en este periódico ofi
cial, á fin de que las personas que deseen optar á ella 
presenten sus solicitudes ante aquella corporación m u
nicipal dentro del término de 30 dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 24 de Marzo de 1865.=Osorio. 4832—3

Gobierno de la prov in cia  de Huesca.
En el primer domingo del mes de Mayo próximo, y á 

las tres de su tarde, tendrá lugar en mi despacho la su
basta del Boletín oficial de la provincia para el año eco
nómico de 1865 á 1866.

Para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la subasta, estará de manifiesto en estas oficinas 
el pliego de condiciones bajo las cuales se ha de hacer 
la licitación.

Será desechada la proposición que carezca del talón 
que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado 
á precios corrientes, según previene la Real orden de 9 
de Octubre de 1849.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se 
dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se depositarán 
en la caja cerrada que estará expuesta al público en esta 
oficina en todo el mes de Abril.

El tipo máximo sobre el que deben girar las propo
siciones nunca excederá de la cantidad de 20.000 rs. por 
todo el año económico, ó sea desde 1/ de Julio de 1865 
hasta 30 de Junio de 1866.

Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar to
do el servicio de que se trata, arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  propone redactar y publicar 
el Boletín oficial de la provincia de Huesca, los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año económico de 1865 á 
1866. y repartirlo por su cuenta y riesgo á^los suscrito- 
res de la capital en los mismos dias, enviándolo por el 
correo más inmediato al de su publicación á los demás
pueblos y suscritores, por la cantidad d e   (en letra)
reales vellón y acepta todas las condiciones que como 
tal contratista se le imponen en el pliego de condiciones 
publicado en el Boletin oficial, n ú m .. . . ,  correspondiente 
al d ia .. . .  d e . . . .  (este año.)

(Fecha y firma del interesado.)
Huesca 31 de Marzo de 1865.=E1 Gobernador, Ber

nardo Lozano. * 4752

G obierno de la  provincia  de las Islas Baleares.
A las doce del dia 1.* de Mayo próximo, se subastará 

en este Gobierno la impresión del Bulelin oficial de es
ta provincia durante el inmediato año económico de 
1865-1866, con sujeción á las condiciones que se inser
tarán en el Boletin oficial para conocimiento de todas las 
personas que deseen enterarse de ellas.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que llegue á noticia de los sujetos que quie
ran  tomar parto en la licitación,

Palma 1.° de Abril de 1865.=P. A., Ricardo de las 
Cuevas.   4893

G obierno de la provincia  de León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Requejo y Conís, dotada con la cantidad de 2.000 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales y por tr i
mestres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía dentro del término de un mes, 
contado desde la insereion de este anuncio en la G a c eta  
y Boletin oficial de la provincia, pasado el cual se proce
derá á su provisión con sujeción al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

León 7 de Marzo de 1865.*= Cárlos Právia. 4783—1

Gobierno de la provincia  de Lérida.
Cumpliendo lo prevenido en Reales órdenes de 17 de 

Agosto de 1857, 17 de Marzo de 1860, 23 de Diciembre 
de 1862 y 17 de Enero de este año, lie resuelto queá las 
doce de la mañana del dia 1.* de Mayo próximo venide
ro, se celebre en este Gobierno de provincia y bajo mi 
presidencia, con asistencia del Secretario, un Consejero 
y Diputado provincial, la subasta general del servicio de 
bagajes para toda la provincia durante el año económico 
que comenzará el dia 1.° de Julio del presente y term i
nará en 30 desunió de 1866.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
en el mismo acto de la subasta y serán admitidas duran
te media hora desde el momento de abrirse dicho acto, 
V estarán conformes en un todo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas , debiendo ad
vertir á los licitadores que será desechada toda proposi
ción que exceda del tipo fijado.

Para poder tomar parte en la subasta deberá acredi
tar el licitador haber entregado préviamente en la Caja 
de Depósitos sucursal, como garantía del acto del rema
te, la cantidad de 3.000 rs. que le será devuelta si no se 
libra á su favor. En caso de serle adjudicado el servicio, 
deberá elevar este depósito hasta la suma importe del 10 
por 100 del remate que constituirá en la misma Caja de 
Depósitos para responder del cumplimiento del contrato 
y cuyos intereses pertenecerán al adjudicatario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones inserto en el Boletin oficial de esta provin
cia, del viernes 31 de Marzo de 1865 , núm. 39 , para la 
prestación del servicio de bagajes durante el año econó
mico desde 1.* de Julio de este año á 30 de Junio de 1866, 
se obliga á prestar dicho servicio en todos los pueblos de 
la provincia, con arreglo al expresado pliego por la can
tidad de (se expresará en letra lisa y llanamente la cantidad 
de la proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lérida 31 de Marzo de 1865.=E1 Gobernador, Perfec

to M. de Olalde. 4613

G obierno de la p rovin cia  de L ogroño.
Debiendo adjudicarse en pública licitación la contra

tación del Boletin oficial de esta provincia para el año 
económico de 1865 á 1866 , he dispuesto tenga efecto esta 
el dia 7 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
oficina para que las personas que deseen interesarse en 
la subasta dirijan sus proposiciones á este Gobierno ó las 
depositen en la caja-buzon que se halla colocada en la 
portería del mismo durante el corriente mes y hasta la 
hora del remate.

Logroño 8 de Abril de 1865.=-Dionisio de Revuelta.
_ _ _ _ _ _  4797

Gobierno de la p rovincia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alfarnatejo , en esta provincia , dotada con el sueldo 
anual de 2.560 rs., pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera \cz el presente anuncio en la Ga
c e t a  del Gobierno, siempre que reúnan las circunstan
cias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 23 de Marzo de 4 865 =»El Gobernador, Joaquín 
Alonso. 4833—3

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante por renuncia del que lo desempeña

ba el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa 
de Petilla de Aragón, dotado con el sueldo de 2,009 rea
les anuales satisfechos por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus instancias documenta
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación por primera vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 7 de Marzo de 1865.=*Juan Pedro de Abar- 
rátegui. 4806—2

Gobierno de la provincia  de Pontevedra.
A la una de la tarde del dia 30 de Abril próximo ten

drá lugar en este Gobierno la subasta para contratar la 
impresión del Boletin oficial de esta provincia durante el 
año económico de 1865 á 1866, bajo el tipo de 20.000 rs.

Los licitadores que no tengan establecimiento tipográ
fico abierto, garantizarán precisamente el desempeño del 
servicio de que se trata, y constituirán en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de aquella en la Tesore
ría de Hacienda pública la cantidad de 8.000 rs.

Los pliegos que contengan proposiciones se deposita
rán en una urna que desde ayer hasta las doce del refe
rido dia 30 de Abril estará colocada en la antesala de la 
Secretaría de este Gobierno , ó bien se remitirán al mis
mo con doble sobre que indique el contenido; advirtién
dose que el pliego de condiciones arreglado á las dispo
siciones vigentes se halla inserto en el Boletin oficial de 
esta provincia , núm. 38, correspondiente al dia 29 del 
actual.

Pontevedra 30 de Marzo de 4 865.=*E1 Gobernador, 
Juan Perez Rey. 4723

A la una de la tarde del dia 1.* de Mayo próximo ten
drá lugar en este Gobierno la subasta para contratar el 
servicio de bagajes en esta provincia durante el año eco
nómico de 1865 á 1866, bajo el tipo en cantidad alzada 
de 48.900 rs., que será satisfecho al contratista por tri
mestres adelantados.

Los pliegos que contengan proposiciones se deposita
rán en una urna que estará colocada en la antesala de 
este Gobierno hasta media hora ántes de la subasta, ó 
bien se dirigirán al mismo por el correo con doble sobre 
que indique el contenido, acompañando á él la carta de 
pago que acredite haber constituido en la Caja general do 
Depósitos, ó en alguna de las Tesorerías de Hacienda p ú 
blica. como sucursal de aquella, 2.000 rs.

El pliego de condiciones á que deben sujetarse los li
citadores se halla inserto en el Boletin oficial de esta pro
vincia , núm. 38 , correspondiente al dia 29 de Marzo 
último.

Pontevedra 1.° de Abril de 1865.=-El Gobernador, 
Juan Perez Rey. 4777

Gobierno de la  p rovin cia  de Salam anca.
Debiendo procederse á la subasta del Boletin oficial de 

esta provincia para el próximo año económico de 1865 á 
1866, con las formalidades prescritas en las Reales órde
nes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y 
11 de Octubre de 1859 , se anuncia al público , á fin de 
que llegue á conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en el remate.

El acto tendrá lugar en el local que ocupa el Gobier
no de esta provincia el primer domingo del mes de Ma
yo próximo venidero, á las tres de la tarde, bajo el plie
go de condiciones que durante el mes de Abril y hasta 
el dia de la subasta estará de manifiesto en la Secretaria 
del mismo Gobierno.

Salamanca 28 de Marzo de 1 S65.=E1 Gobernador, Lu
ciano Quiñones de León. 4722

Gobierno de la p rovincia  de T oledo.
Modificadas las Reales órdenes de 18 de Agosto de 1857 

y 7 de Marzo de 1860 sobre contratación del servicio de 
bagajes por la Real orden de 17 de Enero de este año, 
que se publicó en el Boletin oficial, núm. 121, correspon
diente al sábado 28 del expresado mes de Enero, y en cum
plimiento de lo que en la misma se previene y fijado el 
tipo para la subasta por la Diputación provincial respecto 
el servicio de toda la provincia, he acordado anunciar 
la subasta para el próximo año económico de 1865 á 1866, 
bajo las condiciones siguientes, á las que los Sres. Alcai
des darán toda la posible publicidad:

1.a El servicio de bagajes declarado gasto obligatorio 
de las provincias por las citadas Reales órdenes y por la 
ley de 14 de Octubre de 1863, se saca á pública subasta 
en esta provincia por todo el año económico de 1865 á 
1866.

2.a El tipo señalado, de acuerdo con la Diputación 
provincial y con arreglo al que arroja el último quinque
nio, será el de 19.000 rs. por todo el expresado año.

3.a La subasta se verificará en el Gobierno de esta 
provincia el dia 1.° de Mayo, á las doce de la mañana, en 
la forma prevenida en la disposición sexta de la Real ór-‘ 
den de 17 de Enero último.

4.a El servicio de bagajes que ha de contratarse es y se

entiende única y exclusivamente el que está concedido ó 
se concediere por Reales órdenes á las clases militares ó 
civiles, y en conformidad á los pasaportes, pases ó docu
mentos que al exigirle se exhibieren.

5.a Para tomar parte en la subasta se hace indispen
sable la consignación de 1.900 rs. en la Caja de Depó
sitos.

6.a Las proposiciones se harán por escrito y en plie
gos cerrados, arregladas al modelo que al final se inseria, 
acompañando á ellas la respectiva carta de pago en que 
conste haberse hecho el depósito, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna de aquellas.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ve
rificará en el acto nueva subasta por el espacio de medja 
hora entre los autores de ellas por medio de pujas á 
la voz.

8.a La adjudicación se hará en el acto en favor del 
mejor postor.

9.a Terminado el remate y hecha la adjudicación ^  
devolverán los depósitos á los interesados, á excepción del 
del rematador, que quedará en garantía para respon
der del cumplimiento de este servicio.

10. En el preciso término de tercero dia desde el en 
que fuere adjudicado el remate, se otorgará la correspon
diente escritura ante el Notario de este Gobierno.

11. Si pasado este término no hubiese el rematador 
otorgado la escritura se considerará rescindido el contra
to y perderá los 1.900 rs. depositados, los cuales queda
rán en favor de los fondos provinciales y se anunciará 
nuevo remate.

12. A la finalización de cada mes se abonará al con
tratista por la Depositaría provincial, y prévio cargarém® 
de la intervención, la duodécima parte del remate.

13. Tiene derecho el contratista, además de percibir 
el premio del rem ate, el que le corresponda de la re tri
bución que deben satisfacer los que disfruten de este ser
vicio, ó de la Administración m ilitar, según las tarifas y 
disposiciones vigentes.

14. Será obligación del rematador el facilitar todos los 
bagajes que le fueren pedidos por los Sres. Alcaldes, con 
arreglo á la condición 4.a

15. Estos, al hacer el pedido al rematador, lo ejecuta
rán por medio de orden escrita, en la que se expresaírá 
el servicio que sea , no solo en cuanto á la clase de ba
gajes, sino la distancia del pueblo hasta donde hubiere (Je 
llegar. ^

16. Asimismo los Sres. Alcaldes acompañarán al pen
dido copia de la orden , pase ó pasaporte militar, con que 
al Alcalde se le pide este servicio.

17. El rematador exigirá recibo del cumplimiento dgi 
sercicio de la personaá quien les preste, ó un documen
to bastante para eximirse de la responsabilidad á qué 
diere lugar cualquier queja producida por supuesta falta 
de cumplimiento.

18. Si el contratista no prestase puntual cumplimien
to á cualquiera servicio de bagajes que se le reclame sé- 
gun contrata, abonará el gasto que hubiere al Alcalá* 
para proporcionar y pagar lo que cueste dicho servicio 
por otros medios.

19. Si el contratista no abonase á los Sres. Alcaldes eji 
importe de los bagajes á que se hace referencia en la an
terior condición, se dará parte por aquellos á este Go
bierno, expresando el servicio prestado y su coste, el cual 
les será abonado por la Depositaría provincial tan luego 
como esté justificada la queja después de oir al con
tratista.

20. La Depositaría provincial hará el abono á los Al
caldes, prévia orden de este Gobierno.

21. Guando por efecto de las disposiciones anteriores 
hubiere que hacer algún descuento al contratista, se ha
rá de la mensualidad más próxima.

2L El Depositario, al hacer el pago de la mensuali
dad en que hubiere que descontar al contratista alguna 
cantidad , le manifestará la órden en virtud de la cual 
se hace.

Toledo 24 de Marzo de 185o.=*El Gobernador, José 
Corzo.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de  , provincia de   se

encarga del servicio de bagajes de la provincia de Tole
do por todo el año económico de 1865 á 1866, por la 
cantidad d e . . . . .  , con arreglo á las condiciones publi
cadas al efecto. " 4573

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sopelana, dotada con 1.000 rs. anuales.
Los aspirantes que siendo mayores de 25 años reúnan 

la aptitud suficiente, podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de la referida anteiglesia dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en este periódico oficial.

Bilbao 18 de Marzo de 1865.—José Primo de Rivera.
4807—2

Alcaldía con stitu cion al de Ballobas.
Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico titula

res de segunda clase del pueblo de Ballobas, dotada la 
primera con 3.000 rs. y la segunda con 1.600 y el exceso 
que en su caso corresponda conforme á lo que^establéce 
el art. 2.* del reglamento de 9 de Noviembre último, se 
hallan vacantes, y se proveerán, prévio beneplácito del 
Sr. Gobernador de la provincia, por tiempo de dos años 
y en facultativos que reúnan á la vez las circunstancias 
que en dicho artículo se previenen, ó bien con separa
ción al tenor del art. 5.a del mismo reglamento, efcyas 
condiciones servirán para la contrata, que se ajustará ai 
art. 67 de la ley de Sanidad, en el concepto de que para 
conocimiento de los Profesores que se propongan aspirar 
á dichas plazas, se advierte que el que resulte nombrado, 
tan pronto reciba la credencial deberá presentarse á cop- 
tratarse y servirla, ó sea en \ *  de Julio del corriente 
año, por la dotación indicada , que por necesidad tendrá 
un aumento considerable por efecto de las igualas que se 
le proporcionarán y libremente podrán contratar con los 
particulares vecinos.

Las solicitudes y relaciones de mérito documentadas 
se dirigirán á su Alcaldía dentro del término de 30 días, 
pasados los cuales se remitirá todo al Sr. Gobernador de 
la provincia para los efectos subsiguientes.

Ballobas 12 de Marzo de 18ó5.=»El Alcalde, Manuel 
Campos. 4829

A lcaldía con stitu cion a l de B onete.
La plaza de Farmacéutico titular de esta villa, crea

da en virtud de lo prescrito por el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864, se proveerá para el dia 4.* de Ju
lio del año actual. Está dotada con 1.200 rs. anuales pa
gados del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
y además con 10 rs. por cada familia pobre que exceda 
del número de 60, sin perjuicio de satisfacer al titular en 
la misma forma el importe de los medicamentos que ne
cesiten todas las familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en qne 
se inserte el presente anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , documentándolos en 
la forma prevenida por el art. 15 del reglamento citado.

Bonete 27 de Marzo de 1865.=>El Alcalde, José Delica- 
d t.= E l Secretario, Matías de Pina. 4830

Con autorización del Sr. Gobernador de esta provin
cia, se anuncia al público la vacante de Médico-Cirujano 
titular de esta villa que consta de 313 vecinos, cuya pla
za se proveerá para el dia 1.° de Enero de 1866. Está do
tada con 2.000 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, por cuya cantidad el Pro
fesor electo tendrá obligación de asistir hasta 70 familias 
pobres, percibiendo además en la misma forma 20 reales 
por cada uno de estos que exceda de dicho número, y el 
importe de las igualas que concierte con los vecinos aco
modados que le serán satisfechas por los mismos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al A yunta
miento en el término de60 dias,contados desde el en que 
se inserte el presente anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando á 
ellas las relaciones de méritos documentadas, conforme 
lo previene el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, y 
el nombrado quedará obligado á auxiliar á la municipa
lidad en todo lo concerniente á la policía sanitaria local, y 
á desempeñar los demás deberes que le impone el citado 
reglamento, y se detallan en el expediente que al efecto 
se instruye.

Bonete 27 de Marzo de 1865.—EI Alcalde, José Delica^ 
do ==El Secretario, Matías de Pina. 4830

A dm inistración p rin cip al de H acienda p ú b lica  
de la p rovin cia  de A lm ería.

Con la aprobación superior se sacan á pública subas
ta las impresiones y libros que se consideran necesarios 
para la Administración y Recaudación de los derechos de 
consumos de esta capital en el año próximo de 4865-66.

Tendrá lugar el remate el dia 1 4 de Mayo próximo en 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia, ante su Jefe, el Oficial primero Interventor 
y el Escribano de Hacienda, dando principio el acto á las 
doce de la mañana de dicho día, desde cuya hora hasta 
la una de la tarde se recibirán los pliegos de proposi
ciones.

Estas se harán en pliegos cerrados arreglados al mo
delo que se copia á continuación, acompañando carta de 
pago que acredite haber consignado el licitador la suma



de 300 rs. efectivos en  la Caja de Depósitos en clase de 
provisional para optar á esta subasta, sin cu yo requisito 
no podran ser admitidos.
h !iw í i j )res,?puesí0 Y PlieS°s de condiciones aprobados que 
aci* a en la su bastarse  hallarán de manifiesto en
esta dependencia.
i  m^ mo del remate se fija en la cantidad de
nefic i ^  vn*> y  se adjudicarán al postor que más lo b e -

tos n íL qUe S8 anunc' a al Püblico Para conocim iento de 
^i i l a,s (í ue deseen interesarse en este servicio, 
üadnd 5 de A bril de )365.=Sebastian de Velasco.

Modelo de proposición»
^ i i n ^ Ue suscr*ke que habita en la casa n ú m    de la

”  se1ol)ll» a a hacer las im presiones v  libros 
A» i  Para e l f rvicio de la Administración y  Fiela- 

¿ ^oí:cUmOS * es â capdal del año inmediato de 
a -  j-* .C0n 0̂rme al presupuesto, modelos y  plie

gan ! ° l i c i o n e s  formados al efecto, en la cantidad de
(tantos rs. vn. en letra).

(Fecha y firma). 4796

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  B ú r g o s .

El día 20 de Mayo próxim o, y  hora de las doce de su 
manana . se verificara a subasta de las impresiones v U- 
bros para el servicio de la recaudación de Consumos de

g o r K l u a . 1 d6 Abr¡1 de 1S65‘= E1 Adm inistrador. Gre-

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

ral á !0 .determ inado por la Dirección gene-
In  nrf Im Pues.tos indirectos en orden de <6 del actual y  
ep consonancia con  lo que se dispone en el capítulo 27
í n  '{ í f  Cu n de Ju*'° de <86i » arriendan 
lo s  a ñ o s e e n n í3^1* lo? derechos totales de consumos en 
de San Rnmíi ° S de 1863 I 1866 Y ,867 de la ciudad 
d L  en e í n 1 ,w COn aSUJf 1011 aJ as con d ic ‘ones estableci- 
Ü* • » j  Pl,e§ °  unido al expediente inserto en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 233 de 29 del corriente 

La subasta se celebrará simultáneamente en esti Ad 
mmistracion ,  y  en la de Rentos de ia n  R oque, el dia 2. 
de Abril próxim o, á la una de la tarde, hasta cuya hora 
serán admitidos en dichas oficinas los pliegos cerrado» de 
proposición  que se presenten , y  que deberán haltorse 
e x ten d eos  con  entera con form id V a l m odelo que s S
S w íft ac?n?Panar.a los mismos la carta de pasro del depósito previo del importe de 2 por 100 del cupo á quela proposición se refiera.

SU deb*da publicidad ha acordado esta Adm i- 
Ulser.taí , el presente en el Boletín oficial de la 

provincia y en la G aceta de Madrid, fijándolo además en

,a poblacio¿ de 
Cádiz 30 de Marzo de 1865. — Tomás Sánchez.

Modelo de proposición,

pliego a J n i X r o T E
Adm inistración de Hacienda pública de Cádiz P "

(Fecha y firma.)

4638

SWMT,
año b° a SUp3Sta los dere°hos totales de consumos en* los
r r  L l ° r r S d e 1 8 6 5 > ,8 á 6 .y 1867 d X T J A
tablecidas en e|nn 7 a ’ con  .®uj ef ' on á las condiciones es- 
2 W e i S f c £ }  d i  |P, g°  Un*d0 al “ Pediente inserto en el 
Tiente provincia, num. 233, del 29 del c o r -

m i n ^ Saldm itav Ŝ nCf leHrani sima|láneanienle en esta A d- 
el dia 21 de Áhril ’ f  ?s ,de Arcos de la Frontera 
serán admiHHn J ’ a- u U" V  la tarde’ llasta cuya hora 
pronosic on m ,o «o ° flCmaS los Plie80S cerrados de 
extendidos ron om presenften -. Y quo deberán hallarse

fci s » ■ »  ^
debida publicidad ha acordado esto A dm i- 

p r o v S v " » ^ ^  presente en el Boletín oficial de la 
ío s s  U o fd l  GpACETí  Df  Madr,d> «jándolo además en 
en tos,L t o f e UmbrC de 13 P° b,aCÍOÜ de se lrala Y

Cádiz 30 de Marzo de 1865.=Tom ás Sánchez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de (tal p a r te ) , se obliga á llevar 
en  arrena a miento en los años de 1865, 1866 y  1867 los

presíto e í eie S ? Um°? dC ArC°S’ P°r la canlidad do {ex-S t o n  a? ,\i 2 ) [í° r 10 í esPectlva al Tesoro , con entera Adm nkm I- 8a d« coPd|C'ones formado al efecto por la Administración de Hacienda publica de Cádiz.
(Fecha y firma,)

Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior 
proposición y la carta de pago del prévio depósito.

do ÍX 0P0SÍCiIOn. al arriendo de los derechos de consumos 
,'»,67Fron,era p° r los aa° s

, arreglo a lo determinado por la D irección general 
de Impuestos indirectos en orden de 16 de Marzo pasado y 
en consonancia con lo que se dispone en el capítulo 27 de 
ai instrucción de 1 .• de Julio de 1864, se arriendan en pú

blica subasta los derechos totales de consumos en los 
anos económ icos de 1865, 1866 y  1867 de Ja villa de Los 
H am os con sujeción á las condiciones establecidas en el 
puegq unido al expediente inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 235, de 31 de Marzo pasado.

. H  ̂ subasta se celebrará simultáneamente en esta Admi
nistración, y  en la de Rentas de San Roque y  Ayuntamien
to de Los Barrios el dia 25 del corriente, á la una de la tarde, 
hasta cuya hora serán admitidos en dichas oficinas los 
pliegos cerrados de proposición que se presenten, y  que 
deberán hallarse extendidos con entera conform idad ai 
m odelo que subsigue, y  acompañar á los mismos la carta 
de pa§o del depósito prévio del importe del 2 por 100 del 
cupo a que la proposición se refiera.
*VY para su debida publicidad ha acordado esta A dm i

nistración insertar el presente en ei Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, fijándolo además en 
los sitios de costum bre de la población de que se trata y 
en las limítrofes.

Cádiz 1.* de Abril de 1865.«-=Manuel de Flores.
Modelo de proposición.

T., vecino de (tal parte), se obliga á llevaren  
arrendamiento en los años de 1865,1866 y  1867 los d e 
rechos de Consumos de Los Barrios por la cantidad de 
(expresada en letra) por lo respectivo ai Tesoro , con en

tera sujeción al pliego de condiciones formado al efecto 1 
por la Administración de Hacienda pública de Cádiz.

(Fecha y firma.) |
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior pro• 

proposición y la carta de pago de prévio depósito.
Proposición al arriendo de los Derechos de Consumos 

de Los Barrios por los años económ icos de 1865, 1866 v
1867. Í7C6

El dia !.* de Mayo próxim o ven idero, á la una de su 
tarde, tendrá lugar en esta Administración principal de 
Hacienda pública y en la subalterna de Rentas de la 
ciudad de San Fernando la doble subasta de los derechos 
totales de consumos de dicha población en  los años eco- 
nótnicos de 1865, 1866 y  1867 que principian en I.® de 
Julio próxim o venidero y  terminan en 30 de Junio de
1868, con sujeción á las condiciones establecidas en el 
edicto y pliego inserto en el Boletín oficial de la provin 
cia, núm. 239, de 5 del actual y  respectivos expedientes 
que obran en esta dependencia ^ subalterna expresadas.

Cádiz 5 de Abril de 1865.=P or órden , Manuel de 
Flores. 4799

El dia 9 de Mayo próxim o, á las dos de la tarde, hasta 
cuya hora se admiten proposiciones, se subastarán las 
impresiones y  libros que esta Adm inistración necesita 
para el servicio de consumos de la capital en el año eco 
nóm ico de 1865-66, bajo el tipo de 8.452 rs. en que se 
han presupuestado , celebrándose el acto bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la provincia y en su des
pacho situado en la Casa Aduana.

Los impresores y  libreros que quieran interesarse en 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones arregladas 
al pliego de condiciones inserto con esta fecha en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, el cual se 
halla también de manifiesto con los modelos en la mesa 
del negociado.

Cádiz 6 de Abril de 1865.=P . O.,-Manuel de Flores.
4800

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca.

Aprobados com o lo han sido por la Dirección general 
del ramo el presupuesto y pliego de condiciones form a
dos por esta Administración para contratar en pública 
subasta el servicio de las impresiones y libros necesarios 
para la recaudación de los derechos de consumos de esta 
capital durante el.año económ ico de 1865-66, he tenido 
á bien señalar para el acto del remate el dia 17 de Mayo 
próxim o, de once y  media á doce de su mañana, en esta 
misma ciudad y despacho del Sr. G obernador ; debiendo 
advertir que lanto el presupuesto com o el pliego de con 
diciones estarán de manifiesto en esta oficina desde este 
dia á cuantas personas deseen conocerlos.

Cuenca 4 de Abril de 1865.=4osé Antonio Bustindui
4747

Administración principal de Hacienda pública 
d e  Jaén.

D. Mariano Torregrosa, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Caballe
ro de la de Carlos Í II , declarado por las Cortes benem é
rito de la patria, condecorado con vanas cruces de d is 
tinción por acciones de guerra , Jefe honorario de Adm i
nistración de Hacienda pública y  Administrador princi
pal de la de esta provincia.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección general de Impuestos indirectos, se saca á 
pública subasta la contrata de las impresiones y  libros 
para el servicio de los Fielatos de consumos de esta capi
tal en el año próxim o económ ico de 1865 á 1866, bajo el 
tipo máximo de 8.949 rs , con sujeción al pliego de con 
diciones y presupuesto aprobado por la misma Superio
ridad que están de manifiesto en esta Administración; 
debiendo tener lugar la subasta en un solo acto el dia 10 
de Mayo inmediato, á hora de las doce á una de la tarde, 
en los estrados del Gobierno de la provincia ante el se 
ñor Gobernador com o Presidente y de los Sres. Adm i
nistrador principal de Hacienda pública y Oficial prim e
ro Interventor com o vocales, y también del Escribano de 
Hacienda.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ru 
bricados sus sobres, según el modelo que se estampará 
á continuación , siendo inadmisibles los que no estén ar- 
glados á él.

Para tomar parte en la licitación los interesados d e 
ben ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos 300 
reales, según carta de pago que presentarán.

L o q u e  se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la referida subasta.

Jaén 1.* de Abril de 1865.==»Mariano Torregrosa.
Modelo de proposición.

D. F. N ., vecino de   enterado del presupuesto
y  condiciones bajo de las cuales han de hacerse los libros 
é impresiones para el servicio de consum os administra-, 
dos de esta capital, me obligo por el presente en la can 
tidad d e . . . . .  (en letra) r s —  cénts., en la forma prefi
jada. 4666

(Fecha y firma.)

Administración principal de Hacienda pública 
de Murcia.

D. José üabán y Tudó, Secretario honorario de S. M. 
y  Administrador principal dellacienda pública de la p ro 
vincia de Murcia.

Hago saber que aprobado por la Dirección general de 
Impuestos indirectos en 22 de Marzo último el presu
puesto formado para las impresiones y  libros que exige 
en el año inmediato de 1865 al 66 la recaudación de d e 
rechos de consumos de esta capital y puerto de Cartajena, 
se saca á pública subasta el indicado servicio presupues
tado en la cantidad de 14.475 rs., verificándose dicha 
subasta el dia 15 del próxim o Mayo ante los Sres. G ober
nadores de Murcia y  Valencia, con  sujeción al pliego de 
condiciones y  modelos que estarán de manifiesto en las 
Administraciones principales de ámbas provincias.

Las personas que quieran interesarse, presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados , quedando desechados 
los que excedan del tipo marcado, ó no se sujeten estric
tamente á las condiciones que establecen al efecto en el 
pliego de que queda hecho mérito.

Murcia 5 de Abril de 1865.=José Dabán y Tudó.
4780

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Aprobado por la D irección general de Impuestos in
directos con  fecha 23 de Marzo últim o el presupuesto, 
importante 3.944 rs. y el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de los libros impresos necesarios 
para la recaudación de los derechos de consum os en es
ta ciudad durante el año económ ico de 1865 á 1866, se 
ha señalado el dia 16 de Mayo próxim o, á las doce de su 
mañana para el doble remate que simultáneamente ha 
de tener efecto en Salamanca y  Valladolid ante los res
pectivos Gobernadores.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, y  el 
presupuesto, modelos y  condiciones se hallarán de ma
nifiesto hasta la hora del remate en las Administraciones 
de Hacienda pública de dichas provincias.

Salamanca 4 de Abril de 1865.=*01egario Andrade.
4748

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Santander,

Estando, aprobados por lá Direécion general de ín i- 
puestos indirectos, fecha 24 de Marzo actual, el presu
puesto y pliego de condiciones que ha de servir para la 
subasta de impresiones y libros que se necesitan para lá 
recaudación de consumos de esta capital en el próxim o 
año económ ico de 1865 á 1866 por la cantidad de 8.296 
reales, se hace saber al público que en el dia 5 de Mayo 
próxim o y hora de las doce de su mañana tendrá lugar 
dicha subasta en el despacho del Sr. Gobernador.

Lo que se anuncia al público para que los interesados 
que quieran tomar parte puedan enterarse del referido 
presupuesto y  pliego de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en esta Administración.

Santander 30 de Marzo de 1865.— Por acuerdo, Gasto 
G. Barrosa, 4631

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Debiendo verificarse subasta para la adquisición de 
las impresiones y  libros necesarios al servicio de la con 
tribución de Derechosde consumos administrativos de es
ta capital en ei año próxim o económ ico que da principio 
en 1.® de Julio del corriente y  finaliza en 30 de Junio de 
1866, con sujeción al pliego de condiciones y  presupues
to formado al efecto, aprobado por la Dirección general 
del ramo, en virtud de autorización para e l lo , estarán 
uno y otro de manifiesto en esta Administración y en la 
principal de Hacienda pública de la provincia de Búrgos, 
donde tendrá efecto doble remate.

Se verificará la subasta el dia 15 de Mayo próxim o, de 
once á doce de la mañana, en las referidas Administracio
nes ante los Jefes dé las mismas, Oficiales primeros Inter
ventores y  Escribanos de los Juzgados de Hacienda.

La persona que desee interesarse en este acto deberá 
hacer su proposición en pliego firmado y cerrado, a com 
pañando al mismo carta de pago de la Caja de Depósitos 
respectiva por la que acredite el de 600 rs. com o garantía 
del cumplimiento del contrato.

A las doce eri punto del dia señalado se procederá á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen presentado, y 
adjudicada la subasta al mejor postor, se devolverán á los ¡ 
demás las cartas de pago para que puedan retirar sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la en 
trega de todos los libros é impresos que figuran en el 
presuptiesíó.

Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más plie
gos que contengan igual proposición , se abrirá una lici
tación oral por 10 m inutos, entre los que las hubiesen 
presentado, cerrándose el acto con la adjudicación en 
favor de la qué fuere más ventajosa»

Sí el empate ocurriese entre las proposiciones más 
ventajosas de los dos remates* se hará la adjudicación por 
medio de sorteo ante el Consejo de la Dirección general 
de impuestos indirectos.

No se admitirán proposiciones que excedan de 5.474 
reales en que se hallan presupuestadas las im presiones.

Valladolid 6 de Abril de 1865.=—Justo González R o
mero.

Modelo de proposición i
El que suscribe se com prom ete á entregar en la A d

ministración de Hacienda pública de la provincia de V a
lladolid, en el plazo que media desde el 15 de Junio pró
xim o al 15 de Julio inmediato, los libros é impresos para 
el servicio de la contribución de Consumos administra
tivos de dicha C3pital en el año económ ico de 1865-66 
que detalla el presupuesto y con entera sujeccion á los 
modelos y pliego de condiciones que se hallan de m ani
fiesto en la Administración principal de Hacienda d e .. . .  
por la cantidad d e .........

(Fecha y  firma.) 4779

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Cumplidos 30 dias de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia, edictos 
públicos, y  á las doce del dia que oportunamente se desig
nará en la misma forma, tendrá lugar el remate por pliegos 
cerrados según el modelo que se inserta, ante la autoridad 
delSr. Gobernador, para la adquisición por la Hacienda de 
las impresiones y libros necesarios para recaudar los de
rechos de consumos en esta capital durante el año econó
mico inmediato de 1865 á 1866, bajo el tipo de 9 )0 rs., de 
que no podrá exceder ninguna proposición y con arre
glo á lo que se establece por el pliego de condiciones que 
unido al presupuesto y modelos de las referidas im pre
s ion es , se hallará de manifiesto en esta Adm inistración 
hasta una hora antes de la que se señale para U subasta.

Al presentar los licitadores los pliegos cerrados de 
que queda hecho m érito, acreditarán la entrega en la 
Caja de Depósitos de 300 rs. vn. en concepto de fianza; 
y si en el examen apareciesen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva licitación ora l,y  sino  
se modificasen las propuestas hechas ó si modificadas que 
fuesen por sus autores resultasen ser iguales, se adjudi
cará el servicio al que primero la presentase. Concluido 
el remate se devolverán los docum entos del depósito á 
todos los licitadores ménos al rematante.

Valencia 3 de Abril de 18o5.==Pedro Lúeas Nogucira.
Modelo de proposición.

El abajo firmado rae obligo á entregar en la A dm i
nistración de Hacienda pública de esta provincia, dentro 
del preciso término de 30 dias, todas las impresiones 
y  libros necesarios para recaudar los derechos de co n 
sumos de la capital en el año económ ico de 1865 á 
66, comprendidas en el presupuesto y con sujeción á 
cuanto se establece por el pliego de condiciones al que 
me sujeto enteram ente, por lo que ha de abonarme la 
Hacienda rs. vn.

(Fecha y firma.) 4749

Banco Español Filipino de Isabel II.
Estado de las cuentas en 31 de Enero de 1865. 

Folios.
-------------- CUENTAS DEUDORAS.

2 Casa del B anco: su coste hasta
hoy , ps. fs....................................  23.823,86

3 M enaje: coste del que tiene ei
Banco...........................    3.037,28

6 Préstamos sobre alhajas: 8 pa
garés en cartera .........................  28.916

7 Idem fincas: 12 escrituras en
caja .............................   29.311

8 Idem b u q u es : 8 id. id .................  43.600
11 Junta de Obras públicas : por

suplemento, d eb e .......................  4.000
12 Sres. Zulueta y  compañía, de

L ón dres : deben libras ester
linas 250,6,2................................  1.101,16

23 Gastos: desde ei 1.® de Noviem 
bre de 1864..................................  2.458,18

68 T esoro : existencia en metálico y
billetes............................................ 1.231.406,03

69 Pagarés descontados: 103 paga
rés en cartera..............................  884.904,96

2.252.558,47

CUENTAS ACREEDORAS.

13 Capital: 2.000 acciones de pesos
fuertes 200, emitidas to d a s ... 400.000

14 Fondo de reserva............................ 40.000
2 i Vigésim oprim ero dividendo: pen

dientes del m ism o.....................  10
50 Depósitos: 208 c o n , . . . .................  180.244,77

57 Vigésimosegundo dividendo: pm*  ̂ ' u
dientes del actual dividenac(.% 1.124,25

61 Cuentas corrientes: 91 c o n . . . . .  1.313.776*60
65 Gañañciásy pérdidas :.beneficios

desde el 1.* de N oviem bre
de 1864.......................................... 17.415,85

66 Billetes en ca ja : 213, su v a lo r . . 4.770
67 Idem en circulación : 9.286 , su

v a lor  i i ü i . i . i .  295.220

2.252.558,ÁÍ'

Manila 31 de Enero dé 1865. *=* El Tenedor de libros, 
José V arela.=El Director de tu rn o , Tomás W . y  Cas- 
tro.«=V.' B .*=El Comisario Régio, Góvantes.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Rafaél Mayalde y Villarroya , Capitán general del ejército 

y  Principado de Cataluña A y  D. Dionisio de Muro y  Gómez, 
Auditor de Guerra en el mismo distrito &c.

En virtud de lo acordado con providencia de esta fecha da
da en méritos del expediente que en este Juzgado de guerra se 
instruye por fallecimiento del Sr. D. Plácido Rey y  González, 
Coronel que fue del regimiento infantería de León , ocurrida en 
ésta píaza el dia i.° del actual, se hace saber á todas las personas 
que se crean con derecho á íos bienes del finado, se presenten 
dentro del término de 30 dias por sí ó por persona que legítima
mente les represente á deducirlo en el citado expedienté, acom
pañando al efecto los documentos'' que consideraran oportunos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
á qüe en derecho hubiere lugar.

Barcelona 18 de Febrero de 1865 .=Rafaél Mayalde y Villar- 
roya.=Dionisio de Muro.—Por mandado de S. E., José Ganta- 
llóps. * 3836

D. Nicolás Castillejo Ri va rola, Juez de primera instancia del 
partido de Gebreros;

Tor el presente c ito , llamo y emplazo á Bonifacio Durán 
Alvarez, natural de Sanguñedu, Lugo, güarda-águjá de lá es
tación de Navalgrande, en el ferro-carril del Norte, soltero, de 
12 años de edad, para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á oír la notificación del auto definitivo dictado 
en la causa criminal que de oficio se le instruye por hurto del 
candado del cambio de entrada de dicha estaciorí y  haber colo
cado una piedra entre el rails fijo y  el móvil de la misma, á fin 
de Ser citado y  emplazado para ante el Tribunal superior; en la 
inteligencia que de no presentarse será declarado rebelde y  con
tumaz, continuándose los procedimientos en su ausencia con los 
estrados del Juzgado, parándole el perjuicio á que haya lugar 
de derecho.

Cebreros 20 de Marzo de 1865.—Nicolás Castillejo.=Por 
mandado de S. S., Mateo Peré2. 4416

D. Juan García Parrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pastrana y  su partido.

Por el présente y  término de nueve dias se cita, llama y em
plaza á Juan de la Cruz y  José Panlagua, á fin de que compa- 
reztan en este Juzgado de primera instancia para hacerle saber 
si quiere ó no ser parte en la causa que se sigue contra Lorenzo 
Higuera Roses, por lesiones al mismo, y  el segundo á prestar 
Una declaración en la citada causa, pues así lo tengo acordado 
en auto de ayer dictado en el referido proceso,

Dado en Pastrana á 7 de Abril de 1865.=Juan García Parra
do.—Por mandado de S. S., Félix Garralvo. 4819

PARTE NO OFICIAL.
INTERÍOR.

M AD RID  .- Estado sanitario— En la mitad de la se
mana reinó un temporal frió , achubascado y revuelto; 
mas á últimos de ella mejoró é s te , elevándose las co 
lumnas tcrmoinélrica y barométrica , la primera á 20* y 
la segunda hasta 26 pulgadas y tres líneas. Los vientos 
sufrieron igual variación , pues al principio soplaron los 
del primer cuadrante y luego los del cuarto.

Comienzan á presentarse las enfermedades propias de 
la primavera , lo que no se había observado hasta ahora. 
Así es que á medida que van dism inuyendo las afeccio
nes catarrales en núm ero y en intensidad , se aumentan 
las calenturas gástricas, los ñujos sanguíneos, particu
larmente las epistaxis , las hemotisis y el Rujo hem or
roidal , las erisipelas , las anginas , el sarampión y las v i
ruelas. Sin em bargo, no es decir esto que hayan des
aparecido las pleuresías , las pulmonías , las fiebres reu
máticas , las neuroses y los catarros, pues todavía están 
muy léjos de desaparecer por completo.

Las enfermedades crónicas siguen su curso , aunque 
con  más celeridad que en otras ocasiones, dando esto 
lugar á que el núm ero de las defunciones no dism inuya. 
[Siglo médico.)

BIBLIOTECA
DE ESCRITORES GRANADINOS DESDE LA CIVILIZACION ÁRABE 

HASTA NUESTROS DIAS.

Con satisfacción indecible asistimos al renacimiento se
guro, aunque len to , de nuestra literatura: con inmenso 
júbilo  saludamos siempre á las personas q u e , consagran
do sus vigilias al estudio de la ciencia y  al cultivo de las 
letras, ensanchan su respectivo círculo y  nos guian á la 
reconquista de nuestro antiguo explendor, amortiguado 
sobremanera de dos siglos á esta parte en virtud de cau
sas funestas que todos deploramos.

Por fortuna el despertar de nuestra civilización es 
evidente ; de algunas años acá se observa una creciente 
actividad, augurio feliz de brillantes resultados: nues
tros compatriotas se dedican con fe y  constancia al estu
dio de la Filosofía, de la Historia, del D erecho, de las 
Ciencias naturales y  de todos los ramos de la cultura in
telectual , en una palabra, sin descuidar por eso el cu l
tivo de las flores literarias, cuya suavísima fragancia y  
notable hermosura han cautivado siempre la atención 
del mundo civilizado.

A este objetó contribuye no poco el estudio de nues
tros c lá s icos , de los escritores de nuestro ciclo de oro, 
cuyas ^bras nos sirven de enseñanza y  son modelos aca
bados del puro y castko idioma español: s í, cuanto más 
nos empapemos en las producciones de nuestros autores 
de los siglos XVI y X V II, tanto más educarem os nuestro 
gusto literario y  evitando el riesgo de caer en una afecta
ción pedantesca , conseguiremos escribir con más pureza 
y  galanura. Por esta razón nos causa siempre sumo pla
cer toda empresa que tienda á generalizar los libros clá 
sicos y á arrancar del olvido y  dar á la publicidad otros 
que pueden influir notablemente en el adelanto de nues
tra cultura y  guiarnos con  seguro paso al exclarecimien- 
to de nuestra historia.

En este concepto tomamos hoy la pluma para hablar 
de la Biblioteca de Escritores granadinos desde la civiliza
ción árabe hasta nuestros d ias, iniciada el año 1864 en 
Granada por el Sr. D. José Gutiérrez de la Vega, Goberna 
dor á la sazón de aquella provincia. Laudable es la em 
presa de dar á luz las obras de los hijos de dicha ciudad que 
florecieron en las ciencias y en las letras , y  en verdad 
que no fueron pocos : más laudable todavía es la resolu 
ción de llevarla á cabo sin repararar en sacrificios , sin 
economizar esfuerzos y  solo por amor á nuestras glorias.

La Biblioteca de Éscribres granadinos sale á luz en to 
mos en 4.*,de buena impresión y corrección  esmerada: el 
prim ero com prende las obras de D. Diego Hurtado de 
Mendoza, La Guerra de Granada, la Vida de Lazarillo de 
Tormes, Diálogo enfire Caronte y  el alma de Pedro Luis Far- 
nesio y la carta burlesca al Capitán Araña, coleccionadas 
por el digno Catedrático de la Universidad de Granada 
D. Luis dd Paso y  Delgado, quien las hace preceder de 
una erudita disertación biográfica y  bibliográfica acerca 
del ilustre clásico.

En los siguientes tomos saldrán á luz las obras del 
R. P. Fr. Litk de Granada, de D. Francisco Bermudez de 
Pedraza, del P. M. Ff. Luis de León y  de otros doctos varo
nes, y con ellas alternarán: «Historia de los Reyes naza- 
ritas de .Granada , que ha por título El explendor de la 
liina llena y fué escrita por Mohammed Ebn Aljathib, 
eminente poeta* historiador político y  filósofo granadino: 
el Regalo de las almas y clámide de los habitantes del A n 
daluz, obra histórica militar por Ebn Hodzail, y otras de 
igual mérito, buscadas y no halladas, y  deleite exclusivo 
hasta ahora de contados y distinguidos orientalistas.»

Somos los primeros en reconocer el mérito y  la im 
portancia de las producciones de Hurtado de Mendoza y  
Fr. Luis de Granada, Fr. Luis de León y otros doctísi
mos escritores; pero séanos permitido manifestar nues
tro deseo de que, dejando para más adelante la publica
ción de libros que cuentan ya varias ediciones y de que 
se encuentran ejemplares en todas partes, publique la 
Biblioteca de Autores granadinos aquellos que existen aun 
inéditos, ó que, por haber sido escritos en árabe, están 
solo al alcance de las poquísimas personas que poseen 
aquel idioma.

Y en esta época en que se revela una tendencia em 
peñada a exclarecer el periodo hispano-arábigo, período 
que abarca nada ménos de ocho siglos y  que abierto en 
las márgenes del Guadaleie en7H  se cierra en las orillas 
del Genil, bajo los muros de Granada, en 1492, ó acaso más 
tarde en la expulsión de los m oriscos; en esta época, re 
petimos* encuentra justificación el deseo que manifesta
mos de qué los escritores árabes que han historiado los 
sucesos de su país, vengan en ayuda de los historiado
res que pretenden descubrir la civilización mahometana 
con  relación á la nuestra, asignen fechas á los sucesos 
más capitales en cuya realización intervinieron ám bos 
pueblos, concurran, en una palabra, al exclarecimiento 
de nuestra historia y cronología de los siglos medios, que 
bien lo hafl menester ciertamente.

No aguarde la Biblioteca de Escritores granadinos á que 
el sabio Dozy y  otros extranjeros nos vayan propinando 
á dosis más ó ménos crecidas las obras de los autores ára
bes, debilitando con tal sistema el interés que pudieran 
tener; secunde poderosamente los esfuerzos de los ilustres 
Académ icos de la Historia D. Pascual de Gayangos, D. Emi
lio de Lafuente Alcántara y  D. José Moreno Nieto y de otros 
distinguidos orientalistas, y  publique cuanto ántes, pues 
las esperan con ansiedad los amantes de las letras, las 
obras de aquellos historiadores árabes que han escrito 
acerca del establecimiento y dominación de los sectarios 
de Mahoma en España, con  más detenimiento y  exacti
tud cronológica , fuerza es confesarlo, que nuestros c r o 
nistas.

Bien conocem os que del deseo á la realización hay en 
estas empresas inmensa distancia; que no es fácil dar á 
luz con premura las obras de interés, máxime cuando 
han de ir esmeradamente vertidas al castellano de un id io
ma tan difícil y poco conocido com o lo es el á ra b e ; em 
pero el temor de que la Biblioteca de Escritores granadinos 
no pueda darnos los sazonados frutos que promete, pues 
com o sociedad humana está sujeta á muchas contingen
cias, nos impulsa á animarla á que atienda con prefe
rencia á la publicación de los historiadores árabes. ^

Acaso se creerá que un motivo egoista nos lleva á ha
blar de esta manera, y que este motivo es nuestra afición 
á los estudios cronológicos; no irán descaminados tal vez 
los que asi juzguen, pero habrán de convenir también en 
que la República literaria universal, y especialmente la 
española, ganarán más si adquieren algún libro nuevo, 
queotras ediciones de obras ya conocidas y juzgadas; y si 
el libro puede aclarar alguno de los muchos puntos dudo
sos ú oscuros que ofrecen nuestra historia y cronología, 
habrán de convenir asimismo en que es una adquisición 
demasiado preciosa para que dejemos de abogar en pro de 
ella con todas nuestras fuerzas.

La Biblioteca de Escritores granadinos es acreedora á la 
entusiasta acogida que ha obtenido de la prensa de Madrid 
y  de provincias, de todas las corporaciones científicas y 
literarias, de los amantes del saber, de todas las personas 
que aprecian en lo que valen nuestras glorias literarias é 
históricas. Nosotros hemos sido de los primeros en aplau
dir el establecimiento de tan beneficiosa empresa, y  boy, 
hechas ya sus pruebas, la enviamos nuestro más s in ce
ro parabién.

B a l t a s a r  P e ó n .

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—
El Consejo de Administración de esta Sociedad , con  ar 
reglo á lo dispuesto en el art. 34 de sus estatutos, ha 
acordado convocar la junta general ordinaria de accio
nistas para ei dom ingo 21 de Mayo próxim o , á la una 
de la tarde, en su lo ca l, calle del A renal, núm. 15> 
cuarto principal.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 20 a c 
ciones podrán depositarlas en la Caja de esta Dirección, 
ó en las de sus sucursales, de acuerdo con lo que dispo
ne el art. 32 de los estatutos, desde el dia 8 al 20 del co r 
riente , ámbos in clusive , desde las doce de la mañana á 
las tres de la tarde; recogiendo al propio tiempo los cor
respondientes resguardos, con cuya presentación se en 
tregará en la Secretaría de la Dirección la papeleta de 
entrada desde el dia 1.® de Mayo ai 18 del propio mes 
para poder usar de su derecho en la misma.

Madrid 3 de Abril de l865.=*Por la Sociedad española 
general de Crédito , el Director gerente , Angel de O rdo- 
ñez y Pujol. 4810— 3

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE PRIMAVERA Y 
verano de las dehesas del Rincón y V aldeyernos, sitas 
en términos de Aldea del Fresno y  San Martin de Val- 
deiglesias, en esta provincia.

La subasta- se celebrará el dia 30 del co rrien te , de 
once á doce de la mañana, en esta corte , calle de Alca
lá, núm. 12, principal, y  en la casa del guarda mayor, 
en la dehesa del R incón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 4812— 5

LA EDIFICADORA .— SOCIEDAD COLECTIVA REGIS
trada en el Gobierno c iv i l , prévia aprobación del T ribu 
nal de com ercio de esta corte. Capital socia l, 600.000 rs. 
Fianza, 3.000.000 de reales, según la base 16. Admite 
im posiciones desde 100 rs. con interés fijo de 9 á 18 por 
100 anual. Paga los intereses mensualmente.

Emplea el importe de las im posiciones en construir 
casas, por subasta , en solares de su propiedad , en Ma
drid , en las provincias y  el extran jero , para venderlas á 
plazos, también por subasta.

Director y A dm inistrador, D. Angel Hernán , com er
ciante , capitalista y propietario.

El Consejo de vigilancia será elegido de entre los 40 
prim eros imponentes de Madrid, á quienes se citará para 
la reunión conveniente.

Oficinas generales, Madrid, Fuencarral, 12, principal
4435— 4

SANTOS DEL DIA.

Santos Daniel y Ecequiel, profetas , y San Macario, 
Arzobispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

 Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril 
de 1865.

Barómetro TEM PERA TU R A  EN GRADOS ESTADO
reducidoá0° M ■ - Dirección
en milíme . del D hL

Ho r a s .  tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 709,08 5®,8 7®,3 N. O . . Cási cub.
9 m. 709,95 10°,7 13®,4 N Nubes.

1 2 .w  709,64 13®,4 16®,8 S. S. E. Cubierto.
3 1..  708,98 13®,4 16®,8 S. . . .  Idem.
6 t.. 709,44 12®.I 15®,4 S Idem.
9 n . 711,34 9®,8 12°s2 S . . ' . . I d e m .

Temperatura máxima del dia  u®,0 17®,5
Temperatura máxima al so l...............  g o ‘ ,5 25®,6
Tem pératura mínim a del dia  5®,6 7 ,0

EVaporación ©n las 24 horas. 3,4 m ilím etros. 
Lluvia en id, id  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Orense.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección d e  o p era c ion es  geod ésicas .— Observaciones me

teorológicas del día 9 de Abril de 1 865.

Altura Tem_
barome- ,)eratu. Direc- Fuerza Estado

TOCA tric» á Q raen  Estado
bU bA  Y al grados cion del del del

T in * ñ ire  ver cente- de la mar.
LIDADES. mar en s¡ma. viento, viento. cielo,

mili me- jes
tros.

B ilb a o  á
la s 9 m .\  765,0 16,8 Norte. Calma Cubierto, P.®oleaj.

Oviedo id. 766,0 15,8 N. E ..  Brisa. N ubes... »
C oruñaid. 763,9 14,6 Idem .. Calma Semicub. Tranq.®
Santi.®id. 765,2 11,2 ¡Norte. Brisa. N ieb la ... »
Lisboa id . 763,8 11,6 ¡N.N. E Idem . Id.enelh. Bella. 
Badajozid. 759,3 16,0 N. E. Vien.® Despej.®. »
San F.® á

la s 8 m .\  763,4 15,8 Este. . Brisa. Cási d.®.. Rizada.
Sev.a á las

9 man.®. 764,9 18,1 N. E . .  Idem. Despej.®. »
Tarifa id. 761,8 16,9 ÍS. E ., Vien,® Cási d.®. Rizada.

A lie .id .. . [  765,9 17,6 N. E . .  Brisa. Cubierto. Tranq.®
Murcia id. 765,6 14,5 O. S. O Idem . Id e m ... .  »
Valenc. id. 767,3 14,2 Norte. Vien.® N u b es ... »
BarceL® id 766,0 15,0 E s te .. Brisa. Cubierto. Tranq.®
Zarag. id . 764,0 15,0 S. E .. .  Calma Idem   »
S o r ia id ..  763,6 13,0 Idem .. Brisa. N u bes... »
Búrgos id. 768,1 14,2 Idem .. Vien.® C elajes.. »
Vallad, id. 767,1 15,4 S. O .. .  Brisa. Cubierto. »
Sal.® i d . . .  764,4 14,4 S. E . . Idem. Id e m ... .  »
Madrid id. 767,1 13,4 Norte. Idem. Celajería. »
Cd-Realid. 766,1 13,0 S u r .. .  Vien.® N ubes... x>
Alb. i d . . .  766,2 9,8 Norte. Brisa. Cubierto. »
Brcst á luis

8 mañ.®. 765,5 14,2 E. S. E Calma Despej.®. En cal.
Bayona id 764,0 10,0 S. O .. Brisa. Celajes.. De leva.
Mars.® id . 768,4 14,7 N. E ..  Calma Despej.®. En cal.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR AN CIA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  6 
de Abril de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro . r.- .
en milíme- TeniPeralu~ Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á o° v ra en grados del
al nivel del . DEL CIELO.mar centigiados. viento.

B.Petersburgo. 762,5 3®,5 S  Nubes.
Stokolmo  » » » »
Copenhague... » » » »
ftena   . .  769,9 6®,6 O.N, 0 . Cubierto*

Leipzig....................  » » » »
Berna....................  773,3 5®,4 E. S. E . Nubes.
G reen w ich .. . .  770,3 11 ®,2 S. O ... .  Idem.
Bruselas  773,1 11®,0 S. O . . .  Cubierto.
D unquerque. . 770,9 6®,5 O. Idem.
París....................... 773,1 10®,2 O.N. O. Despejado.
Burdeos  772,8 9o,0 N.Sereno.
L y o n . . .  x . , .  . 775,9 12®,2 O . Despejado.
T u r in ....................  771,6 8°,5 S .Sereno.
F loren cia   770,9 12®.5 S. O . . .  Despejado.
R o m a . . . , w. . .  771,1 9®,9 N. O . . .  Idem.
N ápoles  770,8 12®,5 N. E . . .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.010 arrobas de trigo.
1.453 idem de harina.

13.589 idem de carbón .
1 12 v acas , que com ponen 47.394 libras de peso.
298 carneros, que hacen 7.882 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de l\  á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rrob a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra.
Aceite, de 64 á 66 rs* arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.

Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rroba , y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a r r o b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 *4 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 K/% rs. arroba , y  de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 29 á 30 rs . fan ega .
A lgarroba , á 32 lis. id.
T rigo  vendido. . . . . . .  538 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . » id .

P recio m áxim o............... 49.
Idem m ínim o...................  44
Idem  m ed io.....................  46,93.

Lo que se an u n cia  a l p ú b lico  para  su in teligencia .
Madrid 9 de Abril de 1 865. « E l  A lca ld e -C orreg i

dor , Conde de B.elascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesS de Abril.— Interior, 42-65.— Diferida, 40-25. 
Am sterdam  5 de Abril. — In te r io r , 43.— Diferida, 41. 
Lóndres 5 de A bril.— Consolidados, 90 *4, — Interior

español, 48 ^ .—  Diferida , 41 *4
Paris 5 de Abril.—‘ Interior español, 4 2 — Diferi

da , 41.


